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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In s tru cc ió n  'publica,.— Negociado 4.°
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con 

el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las B ibliotecas populares los Sres. D. José 
V illa-am il y Castro de seis ejemplares de la obra R u 
dimentos de Arqueología sa g r a d a , de que es autor; 
1). Ramón Torres Muñoz de Luna de 150 ejem plares 
de Estudios sobre las u v a s , sus productos y v in ifica 
c i ó n y de igual número de ejemplares de Instrucción  
popu lar p a ra  el a zu fra d o  de las vides; D. Cristóbal de 
la Huerta de 25 ejemplares de la obra E ncauzam iento  
délos rio s, y D. Evaristo Antonio Mosquera del A b a 
co aritmético, de que es autor; dándoles las gracias 
en nombre de la Nación por tan generoso y patrióti
co desprendim iento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 18 de 
Noviem bre de 1869.

ECIIEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACION.
E n  la ley disponiendo que las obligaciones q ue  e m i

tan  las Com pañías de los fe rro -ca rr i le s  se r i jan  por las 
leyes de 1855, 60, 62 y 66, publicada en la p lana p r im era  
de la Gaceta correspondien te  al dia 14- de este mes, 
aparece por e r ro r  tipográfico citado en el art.  18 ,  p á r 
rafo quinto,  el art.  267 del Código de Comercio, d eb ien 
do ser  el 277.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa  de Madrid, á 3 de Noviem bre  de 1869, en 
los au tos  que en el Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  del 
d istr ito  de la Magdalena y en la Sala p r im era  d6 la A u 
diencia de Sevilla h a  seguido D. Ju a n  U r tu s -a u s te g u i  
con D. Ju a n  Ponte ,  como m arido  de. Doña María Urtus-  
austegui ,  sobre m ejor  derecho á los bienes de u n  m ay o 
razgo; au tos  pendien tes  an te  Nos en v i r tu d  de recurso  
de casación in te rpues to  p o r  el demandante^ co n tra  la 
sen tenc ia  que en  7 de Diciembre de 1868 dictó la  re feri
d a  Sala:

R esu l tando  que en 12 de Ju n io  de 1534 D. Ped ro  
Suarez  de Castilla inst i tuyó  m ayorazgo  de diferentes 
bienes, disponiendo por  la c láusula  seg u n d a  que  des
pués  de sus dias sucediera  en  él su hijo D. P ed ro  S u a 
rez de Castilla y sus hijos y descendientes  legítimos y 
de legítimo m atr im onio ,  prefiriendo el m ay o r  al m en o r  
y el v a ró n  á la  hem bra ;  y no quedando  hijo va rón  legí
t im o del dicho D. Pedro ,  sucediese su  h i ja  m ayor  legíti
ma y no legitimada, y después de ella sus hi jos y  des
cendientes  legítimos,  prefiriendo siempre el va ró n  á la 
hem bra :  por la  tercera ,  que no quedando  hijos ni h ijas 
n i  sucesión legítima del dicho D. Pedro ,  su  hijo, suce 
diese en el citado m ayorazgo su  h i ja  Doña María de 
Castil la,  Condesa de la Gomera,  m u je r  de D. Guillen 
Pe ra za  y Ayala, y después de sus dias h a y a  y  herede el 
d icho m ayorazgo  su hijo  segundo  va ró n  legítimo é de 
legítimo m atr im on io  nacido que de ella quedase, é des
pués  de él, de sus hijos é nietos é descendientes  legíti
mos, el h ijo  ó h i ja  m ay o r  que hobiere  p e rp é tu am e n te  
pa ra  s iempre  jam ás,  prefir iendo siempre el m ay o r  al 
m e n o r  y  el va rón  á la hem b ra ,  a u n q u e  la^ h e m b ra  sea 
m ay o r  en  edad por la orden é fo rm a susod icha :  por  la 
cuar ta ,  que si la  dicha Condesa Doña María de Castilla 
no  quedase  hijos y  sucesión legítima, sucediera  en el 
m ayorazgo su  o tra  hija  Doña Catalina de Castilla, y des
pués  de sus dias su  h ijo  segundo  v arón  legítimo y de 
legítimo m atr im onio ,  y después de él sus hijos y  des
cendien tes  legítimos,  precediendo el m ay o r  al m en o r  y 
el va rón  á  la hem bra :  por  la quin ta ,  que no dejando su 
cesión legí t im a la Doña Cata lina, sucediese en el m ay o 
razgo su  o tra  h i ja  Doña L eonor  de Castilla, m u je r  de F r a n 
cisco Tello, y después de ella su hijo  segundo  varón  que 
de ella quedase, y después de él sus hijos y descendientes 
l e g í t im o s , precediendo siempre el m ay o r  al m enor  y el 
v a ró n  á la  hem bra :  por la sexta, que si no quedase suce
sión leg ít im a del dicho Pedro  Suarez  de Castilla, mi hijo, 
n i  de las d ichas mis hijas, que en tal caso suceda en este 
dicho m ayorazgo  é h a y a  en los dichos bienes ej p a r ien 
te m ás  propincuo que á la sazón hobiere  de mí el dicho 
P e d r o  Suarez  de Castil la, pa ra  que los h a y a  é goce to 
dos los dias de su  vida , é después de é l , de sus hijos o 

- descendientes legítimos pe rp é tu am en te  pa ra  siempre j a 
m ás  el hijo  ó h i ja  m a y o r  que hobiere  por la orden e 
fo rm a  s u s o d ic h a , precediendo el m ay o r  al m en o r  y el 
v a r o n a  la h e m b r a , - a u n q u e  la h e m b ra  sea m ay o r  en 
edad* por  la sétima, con tal vínculo é condición que el 
d icho  P ed ro  Suarez  de Castilla, m i hijo, y después de él 
todas las o tras  personas que hobieren  de suceder en  el 
d icho m ayorazgo para  s iempre j a m á s ,  t ra igan  ó sean 
obligados á t rae r  las a rm as  é apellido de m i el dicho P e 
dro Suarez  de Castilla, que son las a rm as 'de  fuera  e no 
o tras  a lgunas,  é estas sean preferidas é puestas  a la m ano  
derech a  é encim a de o tras  cualesquiera  a rm as  que t u 
v iere  é non las p ueda  traer  en orla, salvo por  orla de 
ellas ’nueda  t r ae r  las a rm as  que quisiere; e el dicho ape- 
Ih d o ’sea de Suarez  de Castilla; é que si no t ru je re  las 
dichas a rm a s  é apellido como dicho e s ,  que por el 
m ism o  h ech o  no gocen de este m ayorazgo ó sucedan en 
los  bienes el segundo sucesor que por la órden e forma, 
susodicha lo ha de haber , e goce de él p a ra  siem pre ja m a s  
con el dicho vínculo  de t rae r  las dichas a rm as  e ten e r  el 
dicho apellido en  la m an e ra  sobredicha : por la octava, 
con tal vínculo  é condición que si el sucesor de este 
dicho m ayorazgo  no tuviere  otro he rm an o  varón  que 
después de él h a y a  de suceder en este dicho mayorazgo 
seg ú n  la órden é disposición susodicha ,  que en tal caso 
c i l m o  va rón  p r im ero  que hobiere  pueda  suceder é s u 
ceda en él é goce de los dichos bienes; é después de él 
suceda  su  hijo segundo teniendo el otro m ayor  otro m a 
yorazgo é no teniendo otro mayorazgo, suceda en estos 
dichos bienes é mayorazgo el hijo  pr imero  que hobiere; 
rjor m an e ra  que si otro tuviere  otro m ayorazgo lo here-  
dp el liiio segundo  que no tuviere  m ayorazgo, en tal m a
n e ra  aue el que hobiere de suceder en este dicho m ayoraz-  
00 no tenga n i  pueda tener otro m a yorazgo , n i  se pueda  
llam ar  n i l lame de o tro nom bre  y apellido, salvo de Sua
rez  de C ast il la , ni ten g a  por o t ra  pa r te  obligación m  
vínculo  á l lamarse  de otro n om bre  y apellido; e si lo 
contrario  fuere, que luego por el mismo hecho sea ex
cluido de este dicho mayorazgo, é suceda en el el si
gu ien te  luego en grado que por la órden  é form a suso 
dicha  á él es l lamado según dicho es:

R esu l tando  que en 5 de Jun io  de 1632 D. F ranc isco  
de Valcárcel fundó otro m ayorazgo en cabeza de su hijo 
D Nicolás V en tu ra  de Valcárcel, o rdenando  por la c láu
su la  te rcera  que después del dicho su hijo  D. Nicolás 
sucediese  su hijo  m ayor  varón  legítimo y de legítimo 
m atr im o n io  y sus descendientes legít im os, prefiriendo 
siem pre  el m ay o r  al m enor  y el varón á la hembra ;  y 
con au e  en tra n d o  en dicha sucesión cualquiera  de ellos 
se hab ia  de seguir  aquella  l ínea y descendencia hasta  
nue de todo p u n to  so acabase, guardando  la m isma for
m a  v órden  de suceder  que quedaba dicho; con que 
siempre hab ían  de rep re sen ta r  los descendientes a sus 
ascendientes á  qu ien  la sucesión hubiere  tocado, y que 
á  falta de hijos varones del dicho D. Nicoias y sus des
cendientes legítimos n o m braba  a sus hijas legitimas de 
legítimo m atr im on io  del dicho D. Nicolás para  que su 
c e d e r á n  en este v ínculo  y  ̂ n  ayorazgo ellas y sus ues- 
cendiCntes legítimos, p re f i r ién d o la  m ay o r  a la menor-, 
v g u a rd an d o  entre  los descendientes  de cada u n a  de 
ellas la m ism a  forma, lugar, grado y prelacion, re p re 
sentación y órden que quedaba dicho para  en la sucesión 
de los descendientes de los hijos va rones  del dicho su 
hijo  : por la décimaoctava, que el sucesor que hub iere  ele 
gozar y poseer este mayorazgo hubiese  de nom brarse  en 
p r im er  lu g ar  del apellido de V a lcá rce l , usando a sum s-  

•  m o de las a rm as  de este a pe l l ido , y que no ¡o haciendo 
pasase al siguiente en grado: por la v igéspnasegunda, 
que los sucesores que pe rpé tuam ente  fueren suced ien
do en este v ínculo cada uno  en su tiempo, habia  de ser 
y  fuese obligado á  vivir  en aquella isla de Tenerife con 
su  casa y familia, excepto si por algún tiempo acc iden
ta lm en te  faltase de ella á negocios que se le ofrecieren 

servicio de $. M. é en es tu d io s , porque no viviendo

en  ella no los l lam aba  ni tenia  por l lamados á  la suce
sión : por la t r igésim asegunda , que todo el contenido de 
esta e scri tu ra  se entendiese, guardase  y cumpliera  como 
en ella sonaba á la le t ra ,  sin m ás o tra  n in g u n a  dec lara 
ción ó in te rpretación de n in g u n a  otra  persona, T ribunal  
ni Juez eclesiástico ni secu la r ,  pues esta e ra  su v o lu n 
tad por evitar  así pleitos y disgustos,  como enemistades 
en tre  los sucesores de este vínculo; y por último, en la 
t r ig é s im aq u in ta ,  por  lo que pudiere  suceder  en los 
t iempos venideros,  si aconteciere que mi hijo D. Nico
lás V en tu ra  de Valcárcel ó los demás sucesores en este 
dicho v ínculo  é mayorazgo tuviere  ó heredasen  por a lgu 
na  via é m an e ra  otro m ayorazgo  ó v ínculo que sea for
zoso haberlo  de tene r  y h e red a r  su hijo m ayor,  en caso 
que tenga  dos hijos varones  ó dos h i jas  hembras,  le doy 
facultad y licencia, así á mi hijo como á todos los de
m ás sucesores, para  que puedan  n o m b ra r  é nom bren  el 
hijo  m ás  propincuo al sucesor en este v ínculo é m a 
yorazgo, con tal condición que el otro v ínculo  é m a y o 
razgo sea de tan to  va lor y estimación como este ó m e
jor,  porque  siendo así no q u edará  damnificado el l lam a
do á este v ínculo y mayorazgo, au n q u e  vaya  al segundo 
h e rm a n o  sucesor, prefiriendo siempre el v a rón  á la h e m 
bra  y el m ay o r  al m en o r  por el órden é forma dicha en 
esta escritura:

Resu l tando  que al fallecimiento de D. J u a n  B a u t i s 
ta  de Herrera ,  descendiente  de Doña  María de Castilla, 
segunda  llam ada  al m ayorazgo de D. Ped ro  Suarez  de 
Castilla, pasó este m ayorazgo á su hijo segundo  D. Ju a n  
de H e r r e r a , porque  el primogénito  D. A ntonio  poseía 
los m ayorazgos de Gom era y A de jé ;  y hab iendo  m uerto  
ám bos sin sucesión, pasaron  unos  y otros mayorazgos al 
tercergén ito  D. Domingo de Herrera.,  y por  m u er te  de 
este, tam bién  sin sucesión,  quedándole  dos h e rm a n a s  
Doña J u a n a  de H e r re ra  y Doña Magdalena L u isa  de 
Herrera ,  represen tada  esta por sí y aquella  por  su hija  
Doña F lorencia  Pizarro,  casada con el Marqués de Bél- 
gida, pasaron  los m ayorazgos de Gom era  y Adejé á  la 
citada Doña F lo ren c ia ,  y sobre la ten u ta  y ad m in is t ra 
ción del de Suarez  de Castil la; hab iendo  propuesto  de
m anda, de u n a  par te  la Doña Magdalena L u isa  de H e r 
rera,  y de la o tra  D. Ju a n  y D. Valentín  Velvis de M on
eada, hijos de la Doña F lo re n c ia ,  recayó e jecutoria  en 5 
de Marzo de 1770 declarando dicha ten u ta  y ad m in is t ra 
ción á favor de la Doña Magdalena de H errera ,  y rem i
tiendo á las partes, en cuan to  á la propiedad, á la Chanci-  
llería á  que correspondiese, conde  usa ran  de su derecho: 

Resu l tando  que el mayorazgo fundado  por D. F r a n 
cisco Valcárcel vino á  recaer por sucesión de recha  en 
D. José Nicolás Valcárcel,  m arido  de la Doña  Magdale
na  Lu isa  de H e r r e r a , poseedora del de Suarez  de Casti
lla , y a  la defunción de a q u e l , viviendo todavía esta, 
pasó á su hijo primogénito  D. Franc isco  Valcárcel ,  el 
cua l ,  por esc ri tu ra  de 23 de Julio de 1782, hizo formal 
desistimiento desde entonces y pa ra  cuando  llegase el 
caso de m or ir  la Doña Magdalena,  su  m adre ,  n o m b ra n 
do por sucesora  de aquel mayorazgo de Valcárcel su 
h i ja  en defecto de v a r ó n , sin que fuese visto causar  p e r 
juicio á la demás sucesión que tuv ie re :

R esu l tando  que fallecida la Doña Magdalena Luisa  
de H errera  en 25 del mismo mes de Julio de 1782, so- 
breviviéndola  sus hijos el referido D. Francisco  y Don 
Ju a n  Valcárcel,  en tró  el primero  en la posesión del m a 
yorazgo de Suarez  de Castil la; y como padre  y legítimo 
adm in is t rador .de  la Doña Nicolasa obtuvo para  esta la 
posesión de l  mayorazgo de Valcárcel;  m as  opuesto á 
ello el D. Ju an  Valcárcel por concep tuarse  él con m ejor  
derecho , se dictó ejecutoria  por la Audiencia  de Sevilla 
en 25 de Octubre  de 1786 declarando incompatibles los 
dos vínculos de Suarez de Castilla y Valcárcel ;  y m e
diante  h ab er  hecho el D. Franc isco  de Valcárcel la elec
ción del de Suarez  de Castil la ,  quedaba  vacan te  el de 
V a lcá rce l , se remitió  el conocimiento á la Audiencia  de 
las islas Canarias para  que los que tuviesen derecho de 
suceder  usasen de él como les conviniese:

R esu l tando  que posteriormente ,  seguido pleito en tre  
el D. Ju a n  Valcárcel y el D. Francisco,  sil h e rm ano ,  este, 
á nom bre  de la Doña Nicolasa, su  h i ja ,  sobre la ten u ta  
del citado m ayorazgo de Valcárcel,  recayó sentencia  
en 25 de Enero  de 1802 á favor de la Doña Nicolasa 
V a lcá rce l , m andando  que se le diese la posesión y en 
nom bre  de ella á su  m arido  D. F ranc isco  de U r tu s -  
aus tegu i  :

R esu l tando  que puesto después pleito sobre la p ro 
piedad del dicho m ayorazgo de Valcárcel por D. Rafael 
Valcárce l ,  hijo postum o del D. F ran c isco ,  con tra  la  
Doña Nicolasa, su h e rm a n a  , se dictó sen tencia  por la 
Audienbia de Canarias en 28 de Marzo de 1806 decla
rando  á favor de la Doña N ic o la sa , m u je r  del D. F r a n 
cisco U rtu s-au s teg u i ,  la propiedad del citado m ayoraz 
go de Valcárcel,  y absolviéndola en su consecuencia de 
la dem anda  in ten tada  por el D. Rafael,  con imposición 
de perpétuo silencio:

R esu ltando  que por m u er te  de D. Franc isco  Valcár
cel pasó el m ayorazgo de Suarez  de Castilla á su hijo 
varón  D. Antonio,  y por fallecimiento de este y de sus 
otros h e rm an o s  sin sucesión lo obtuvo el hijo postum o 
D. Rafael Valcárcel,  á quien le fué dada la posesión en 6 
de Diciembre de 1815:

R esu ltando  que fallecida el 19 de Febre ro  de 1856 la 
Doña Nicolasa Valcárcel, poseedora  del mayorazgo de 
V a lc á rc e l , dejando por hijos de su  m atr im onio  á Doña 
Froilana ,  D. Francisco,  D. Juan ,  D. Antonio  y D. Nico
lás U r tu s -a u s teg u i ,  pasó la m itad reservable  de dicho 
mayorazgo de Valcárcel á su  nieta, hoy  demandada ,  Do
ñ a  María U rtus-austegu i ,  en representación de su padre  
D. F ranc isco ,  hijo varón  primogénito  que hab ia  p re -  
m uer to  á  la Doña Nicolasa, su m ad re ,  en  24 de Jun io  
de 1834:

R esu ltando  que el D. Rafael Valcárcel ,  poseedor del 
m ayorazgo de Suarez  de Castilla, falleció en 14 de Julio 
de 1862, disponiendo en su  tes tam ento  que todas las fin
cas que componían el citado mayorazgo y su agregación 
pasasen sin ̂ dividirlo á la persona que por la ley le corres
pondiera; jfües era  su vo lun tad  que no se dividiese el 
m ayorazgo,  sin embargo de poderlo verif icar según  la 
legislación v ig e n te :

R esu ltando  que por v i r tu d  del dicho fallecimiento 
sin sucesión del D. Rafael Valcárcel obtuvo su sobrino 
D. Ju a n  U r tu s -a u s te g u i  en 19 de Agosto de 1862 la po 
sesión del expresado mayorazgo de Suarez  de Castilla; 
m as  habiéndose formalizado oposición por D. Ju a n  P o n 
te, como m arido de Doña María U r tus-aus tegu i ,  recla
m ando  su mejor de recho ,  recayó ejecutoria  en 12 de 
Mayo de 1863 declarando sin efecto la posesión dada al 
D. Ju a n  U r tu s-au s teg u i  de los bienes del mayorazgo de 
Suarez  de Castilla, y m andando  que se diese la posesión 
de los mismos al D. Ju a n  P o n te ,  en representac ión de 
su esposa Doña María U r tu s -a u s teg u i ,  con los frutos y 
ren tas  desde el fallecimiento del ú ltimo poseedor D. R a 
fael Valcárcel,  y reservando su  derecho al D. Ju a n  para  
que en juicio de propiedad usa ra  el que creyere  asistirle: 

R esu ltando  que en su  consecuencia el D. Ju a n  U r 
tus-austegu i ,  hijo segundo de la Doña Nicolasa Valcár
cel, dedujo la actual dem anda  en 26 de Setiembre de 
dicho año de 4863 pidiendo se declarase que la mitad 
reservable de los bienes con que se dotó el mayorazgo 
de Suarez de Castilla le tocaba y correspondía, m a n d a n 
do en su v i r tud  que el D. Ju a n  P on te  se los rest i tuyera  
con los frutos producidos desde la vacante  ocurrida  por 
fallecimiento de.D. Rafael Valcárcel; y cuando así no 
se estimara,  y no en otra  forma, se condenase al d em an 
dado á que den tro  del térm ino  que se le señalase eli
giera en tre  dichos bienes y los de la m itad reservable 
del otro mayorazgo fundado por D. Franc isco  Valcár
cel, en que tam bién sucedió su  esposa Doña María U r 
tus-austegu i ,  á fin de que la  m itad de los dos expresa
dos que no eligiere pasara  al D. Ju a n  U rtu s-au s teg u i  
como verdadero  inmediato en plena propiedad, con la 
oportuna  en trega  de frutos desde el dia en que con
c luyera  el término que se fijase para  la elección ; con 
cuyo fin alegó que la p r im era  incompatibilidad que 
tenia Doña María Urtus-austegu i  para  adquir ir  en p ro
piedad la m itad  reservable de los bienes de que se t r a t a 
ba consistía en que D. Francisco  Valcárcel impuso á los 
poseedores de su vínculo la obligación de l levar sus a r 
m as en p r im er  lugar, bajo la pena  de que pasaría  al si
guiente  en grado; y como el mayorazgo de Suarez de 
Castilla exigía igual condición, era imposible combinar 
su precepto con el de Valcárcel, en cuya m itad re se r 
vable habia  sucedido la Doña María; no debiendo p e r
derse de vista para  dem ostrar  d icha incompatibilidad 
que el último poseedor D. Rafael no dejó he rm ano  va-  
ron  ni descendencia, habiendo quedado sólo les repre
sen tan tes  de dos líneas formadas en cabeza de dos h e r 
m anos de dicho poseedor, como lo e ran  Doña Nicolasa y 
Doña Magdalena, que sólo en el caso de tener herm ano  
secundo  varón  el sucesor en el mayorazgo se excluía á  
ia°desceiidcncia del último poseedor por razón de la in 

compatibil idad que se establecía; de modo que la exis
tencia de h e rm an o  segundo varón era  la que rec lam a
ba la observancia  de la  incompatibilidad; y como en el 
caso actual no concurr ía  tal circunstancia, de ahí era 
que en el órden regu la r  de sucesión venia á ocupar  el 
lu g ar  preferente  la l ínea de p r im ogenitu ra  formada en 
Doña Nicolasa Valcárcel,  á l a  cual correspondían ámbos 
lit igantes, como hijo segundo el D. Juan ,  y nieta, hija  
del primogénito  D. Francisco , la Doña María: que a u n  
cuando en la Doña Nicolasa hub iera  existido in co m p a
tibilidad, n in g u n a  dificultad hab ia  que vencer  en este 
sentido, toda vez que ámbos litigantes estaban conteni
dos en la m isma linea, y que en tre  ellos solamente h a 
bia de fallarse el pleito: que de cualquier  m anera  siem 
pre re su l ta d a  que la Doña María U r tus-austegui  re
presen taba  la l ínea  del primogénito  D. Francisco, h a 
biendo sucedido, sosteniendo tal derecho, en la mitad 
reservable  del m ayorazgo  de Valcárcel y D. Ju an  U rtus-  
austegui  representaba  los derechos de seg undogen itu ra  
de la m ism a línea, sin que le obstase incompatibilidad al
g u n a ,  correspondiéndole en su consecuencia la propiedad 
de los bienes procedentes del vínculo de Suarez  de Cas
tilla; puesto que era te rm inan te  la cláusula de incom pa
tibilidad q u e , cuando el primogénito  estaba poseyendo 
a lgún  m ayorazgo y quedaba vacante  l á  posesión del de 
Suarez  de Castilla, heredase  este el hijo segundo: que la 
incompatibilidad no era pa ra  retener,  sino para  adquirir ,  
porque c la ram ente  lo dijo el fundador  D. Pedro  Suarez 
de Castilla; y con arreglo á esta disposición Doña María 
U r tus-aus tegu i ,  que tenia  el de Valcárcel, no podía te
n e r  en un ión  del mismo el de Suarez  de Castilla: que 
a u n q u e  v iolentando la vo lun tad  del fundador  se convi
niese en que hab ia  establecido u n a  incompatibilidad m e 
ram en te  pa ra  re tener,  ya  no seria posible, a tendida  la le
gislación vigente y las c ircunstancias  del negoció, con
ceder á Doña María U r tu s-au s teg u i  los derechos que 
pudiera  h ab er  tenido en otro tiempo, porque la ley de 41 
de Octubre de 4820 concluyó con los mayorazgos, fijan
do las reglas convenientes  pa ra  la distribución de los 
bienes con que estaban dotados; y u n a  vez verificada la 
partición, como Jo estaba ya  la_de los bienes del v ínculo 
de Valcárcel recibiendo la Doña María U r tu s -au s teg u i  
su mitad como inm ediata  sucesora, no podía efectuarse 
u n a  segunda  sucesión en los mismos bienes por las r e 
glas y principios establecidos en la fundación cual si el 
vínculo subsistiese: que a u n  en la hipótesis de que la 
incompatibilidad fuese solamente  para  re tener,  no era  
dudoso, consultando la fundación y las doc trinas incon
cusas en m ateria  de sucesiones vinculares, que el m a y o 
razgo que dimitiese la Doña María debería-recaer en el 
D. J u a n ,  quedando excluida toda la descendencia  de 
aquella, porque la incompatibilidad establecida era  real, 
lineal y no pu ram en te  personal; y p o r ú l t im o ,q u e  si h u 
biere  duda, quedaría  siempre resuelta  en favor de la in 
compatibilidad real lineal, ya  se a tendiera  á  que este era 
el espíritu de las leyes cuando  establecían sem ejante  i r 
regularidad disponiendo que u n  vínculo fuese al p r im o
génito y otro al segundogénito,  ya al.-derecho de rep re 
sentación, el cual impedía que excluida la cabeza de u n a  
línea sucedieran no obstante  sus descendientes,  y cuyo 
derecho de representación j am ás  podía dejar de obser
varse como expresa  y te rm inan tem en te  no lo prohibie
se el fundador,  sin que bastasen a rgum entos  de p re su n 
ciones y con je tu ras  para  estimarlo  asi:

R esu ltando  que D. Ju a n  Po n t"  , jo m o  m arido  de 
Doña  María U r tus-austegu i ,  en contestación á la dem an 
da  pretendió que se le absolviese de eila con imposición 
de perpétuo silencio y costas al D. Juan U rtus-austegui ,  
excepcionando al efecto que, era inadmisible  toda de
m anda  en que, suponiendo la verdad de los hechos  en 
que se f u n d a s e , se veia  c la ram ente  que la acción dedu
cida no estaba en la persona que la entablaba, sino en 
o t ra  d is t in ta ;  y que en este caso se encontraba  D. Ju a n  
U rtu s -a u s teg u i ,  pues si la incompatibilidad era  real li
neal como p re tend ía ,  quedando excluida Doña Nicolasa 
Valcárcel y sus descendientes de la sucesión del m ay o 
razgo de Suarez  de Castilla por habqr poseído el de Val» 
c á rc e l , y si Doña María U r tu s-áu s tég u i  no podia poseer 
el de Suarez de Castilla por ser de l a ' l ínea excluida, 
como n ieta  de la Doña Nicolasa,  tampoco el D. Juan ,  
como hijo de la misma, lo podia poseer; siendo el resu l
tado que el derecho de suceder estaría en la línea de 
D oña  Magdalena V a lcá rce l , que por no h ab er  poseído el 
m ayorazgo de Valcárcel no tuvo causa de incom patib i
l idad:  que aun  entendiéndose la fundación del m ay o 
razgo de Suarez  de Castilla de la m anera  que la expli
caba el d e m a n d an te ,  no era  posible considerar  á este 
inmediato  sucesor á la m u er te  de D. Rafael Valcárcel,  
porque si por la incompatibilidad no pudiera  suceder 
Doña María U r t u s - a u s t e g u i , .el d rrecho  de inmediato 
estaría  en sus hijos, pero no en  ei D. J u a n , que no era 
h e rm ano ,  sino tio de la Doña María:  que la fundación 
de Suarez  de Castilla no establecía una  incompatibilidad 
lineal sino p e r s o n a l , y no para  adquir ir  sino para  re te 
ner; de modo que Doña María U r tu s -a u s te g u i ,  dejando 
el m ayorazgo de Valcárcel, podría seguir  poseyendo el 
de Suarez de Castilla, y si prefería al de Valcárcel, aquel 
iría  con arreglo á la fundación el segundo s u c e s o r , se
g ún el órden regu la r ,  ó sea á u na  de sus hi jas Doña To
m asa y Doña Cecilia, pues el he rm an o  segundo varón  
no era llamado sino á falta de hijos del p r im ero :  que 
e ra  no ménos improcedente  la dem anda  , a tendida la 
fundación del mayorazgo de Valcárcel,  pues disponiendo 
este que de no usar  en p r im er  lugar  ei sucesor las a r 
m as y apellido de Valcárcel pasase el mayorazgo al s i
guiente  en g rado ,  y siendo claro que el siguiente en 
grado no podia ser el he rm ano ,  sino ei hijo, el inmediato 
sucesor de dicho mayorazgo de Valcárcel estaría  en la 
descendencia de la Doña María U r tu s-au s teg u i :  que si 
la demanda.se  fundaba  en las condiciones de la fu n d a 
ción como si estuviera  viva por las leyes vinculares, Do
ñ a  María U r tu s-au s teg u i  tenia la facultad de elegir s u 
cesor para  la mitad reservable del mayorazgo de Val- 
cárcel, y quedaba sin mayorazgo para  con tinuar  pose
yendo la m itad del de Suarez de Castil la; y que si se 
fundaba la dem anda  en la ley de 44 de Octubre de 4820, 
que concluyó con los mayorazgos, lá Doña María U rtus-  
austegui no poseia el mayorazgo de Valcárcel,  puesto  
que habia  dejado de exis tir  con arreglo á dicha ley, y 
no tenia incompatibilidad a lguna  para  seguir  d is fru tan
do los bienes procedentes del de Suarez de Castil la: 

R esu ltando  que practicadas las p ruebas que las p a r 
tes a rticularon, y hechas sus a legaciones,  dictó sen ten 
cia el Juez de p r im era  instancia  en 47 de Diciembre 
de 1867, la cual confirm óla  Sala primera  de la A u d ie n 
cia en 7 de Diciembre de 4868, absolviendo de la d e 
m anda  entablada por D. Ju an  Urtus-austegui  á D. Ju an  
P o n te ,  como marido de Doña María U r tu s -au s teg u i ,  y 
como padre y legítimo administrador de los bienes de 
sus hijas de m enor  edad Doña Tomasa y Doña Cecilia; 
en tendiéndose que el demandado D. Ju a n  P o n te ,  en re -  

. presentación de su m u j e r , dentro del térm ino  de 30 dias 
d imitía  u n a  de las dos mitades reservad les , la de Suarez  
do Castilla ó la de Valcárcel, á su elección , en su hija  
Doña T o m a s a , como siguiente en grado á su m adre  ó 
inm edia ta  sucesora:

R esu ltando  que contra  este fallo in terpuso el d em an 
dante  recurso  de casación citando como infr ingidos:

4.° El tenor  de la fundación del mayorazgo por Don 
Pedro  Suarez de Castilla y las ejecutorias de este S u p re 
mo T r ib u n a l , entre  ellas la de 26 ele E nero  de 4866, 
que proclamaban su respeto como prim era  ley;  porque 
se habia  declarado sucesora legítima de dicho m ayoraz
go.á Doña María U r tu s-au s teg u i  á pesar de que la cita
da fundación la excluía de los l lam am ientos ,  mediante  
la doble c ircunstanc ia  de poseer la mitad reservable del 
vínculo de D. Francisco  Valcárcel al t iempo de vacar el 
de Suarez, y de no poder en su v ir tud  llevar en esa fe
cha y en lugar  preferente el apellido y a rm as de este, 
como el inst i tu idor previno: ^

2.° L a  ley 5.a , tít. 33,  Par t ida  7.a, y en tre  otras la 
e jecutoria de 29 de Octubre de 4861, expresiva de que 
«las palabras de u n a  fundación se entiendan  como su e 
n a n ;  » porque las referidas sentencias habian  prescindi
do por completo de las prescripciones del fundador  Don 
Pedro  Sua rez :

3.° El art .  2.v de la ley de 41 ue Octubre de 4820 y 
las ejecutorias de 44 de Marzo de 4861 y 24 de Mayo 
de 4865, porque ,  contra  lo que ellas prevenían y san 
c ionaban , se habia declarado dueño de la mitad reser
vable del citado m ayorazgo de Suarez á u na  persona que 
no debía suceder en el mismo al tiempo do la última 
vacante  si d icha  vinculación hubiera  subsistido :

4.° Las leyes 5.a y 9.a , tít. 17 , libro 40 de la Novísima 
Recopilación, y la ya citada ejecutoria do 26 do Enero  
de 1866, porque sin embargo de ordenar  que en los m a 
yorazgos se sucede por derecho de representación, y que 
el individuo que carezca de él al tiempo de la vacante 
no puede ser representado , se había estimado legítima

sucesora del mayorazgo á Doña María U r tus-aus tegu i ,  
que represen taba  á su pad re ,  el cual, en la hipótesis de 
liabei; vivido á la m uerte  del D. Rafael Valcárcel ,  no 
h abr ía  podido obtenerlo  legí t im amente :

5.° L a  doctrina  legal sancionada en las referidas le 
yes 4.a y 9.a, tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopila
ción y en la e jecutoria  de 44 de Marzo de 4865, porque 
se habia  estimado que para  los fines de este pleito la 
l ínea excluida de la posesión s im ultánea  de las dos vin
culaciones tenia su  origen en Doña Nicolasa Valcárcel,  
abuela  de Doña María, á pesar de que dicha señora  no 
poseyó más vínculo que el de Valcárcel; y á pesar t a m 
bién de que la única  persona  que poseia este último 
cuando  vacóei de Suarez, y debería d isfrutar  á no estar  
en el goce de aquel, fué la expresada Doña María:

6.° L a  doctrina  legal sanc ionada  en la ejecutoria 
de 22 de Mayo de 1867, porque los derechos respectivos 
de D. J u a n  y de Doña María U r tus-aus tegu i  ten ían  los 
m ismos fundam entos  que los que hicieron valer en o tra  
ocasión Doña María Luisa  de H erre ra  y sus sobrinos 
D. Ju a n  de la Cruz y D. Valentín Velvis de Moneada, y 
sin embargo se habian  desestimado las pretensiones del 
D. Ju a n  U rtus-austegu i ,  á  pesar de que en dicho otro 
juicio se declararon procedentes  las mismas pre tensio
nes sostenida^ por la Doña Magdalena Luisa  de Herrera:

R esu ltando  que en este Suprem o Tribunal  el r e cu r 
rente  rectificó la equivocación que dijo padecida al in 
terponer  el recurso, al citar entre  las infracciones com
prendidas en el núm . 5.° la sentencia  de este Suprem o 
Tribunal  de 44 de Marzo de 4865, debiendo ser la de 43 
del mismo mes y año, en cuan to  en ella se declaró que 
pa ra  la adjudicación de la mitad  reservable  de u n  m a 
yorazgo debe buscarse  el sucesor legítimo en ei m o
m en to  mismo del fallecimiento del último poseedor, 
porque la Audiencia  buscó u n  inmediato sucesor, no al 
último poseedor, sino á la que pre tendía  serlo de este; y 
le buscó, no en el m omento de la m u er te  del ú l t im o 
poseedor, sino en el de la sucesión del pre tendido in 
mediato y su opcion en tre  los dos mayorazgos incom 
patibles; lo cual era  con tra  d icha doctr ina, au n  en la h i 
pótesis de que la incompatibilidad fuese para  retener,  
porque a u n  en ella sólo se sucede al último poseedor y 
en el m om ento  de su defunción:

Y ampliando los motivos de casación, añadió á los 
seis comprendidos en e l , recu rso :

7.° Ija fundación del mayorazgo de Valcárcel, especial
m ente  en su c láusula  tr igésim aquin ta ,  pues u n a  de las 
razones por que habia  concedido la Audiencia de Sevilla á 
Doña M aríaUrtus-austegu i  el de rechode  suceder en el m a 
yorazgo de-Suarez de Castilla á calidad de dimitir  luego 
este ó el de Valcárcel,  que ya poseia en favor de su h i ja  
Doña T o m a s a , fué el contenido de d icha c lá u s u la , sin 
considerar  que en ella el fundador,  suponiendo la com 
patibilidad de su mayorazgo con otro en que pud iera  
suceder su poseedor,  facultó á este para n om brar  al hijo 
m ás propincuo al sucesor para  d isfru tar  el de Valcárcel,  
quedando el otro para  el primogénito:

8.° La  doctr ina  admitida  por este Suprem o T r ibuna l  
en sentencia  de 24 de Marzo de 4859, de que «la p re la 
cion de la l ínea y la proximidad del parentesco h.an de 
considerarse respecto al ú ltimo poseedor, tan to  en la 
l ínea recta  como en la colatoral;» pues la sentencia  con
sideraba el parentesco, no con respecto al último posee
dor, sino re la tivamente  á la pre tendida  sucesora in m e 
diata:

9.® L a  doctr ina  de la ley 7.a, tít. 47, libro 40 de la 
Novísima Recopilación, que para  el caso de incom pati
bi lidad legal distr ibuye los mayorazgos entre  el hijo m a 
yor  y el hijo ó h i ja  segundo; y si no hubiere  m ás  de un. 
hijo ó de u n a  hija, dispone que los pueda  tener  por su 
vida; y si aquel hijo ó hija  hubiere  dos hijos, se div idan 
y apar ten  los dos m ayorazgos;  de suerte  que n u n ca  a u 
toriza la división ó separación en tre  el padre  y el hijo, 
como lo hacia  la sentencia ;

Y 40. L a  sen tenc ia  de este Suprem o T r ib u n a l  de 44 
do Jun io  de 4861, según la que h ay  u n a  completa  sep a 
ración legal en tre  las palabras suceder y retener  en m a 
teria  de m ayorazgos ,  así como la primera  es s inónim a 
de adquir ir;  pero que estableciéndose una  verdadera  in 
compatibilidad para  adquir ir  por las cláusulas sétima y 
octava de la fundación de D. Pedro  Suarez de Castilla, 
la sentencia  que daba derecho á Doña María U r tu s - a u s 
tegui  para  suceder en aquel mayorazgo cuando ya  tenia, 
el de Valcárcel,  adem ás de infringir  el tenor  de la c láu 
sula  fundacional,  confundía  las palabras que con tan to  
esmero habia  distinguido este Suprem o T ribuna l  y d i 
versificaba las que habia  ten do como sinón im as:

Vistos,  siendo Ponen te  el Ministro D. José María 
H a r o :.

Considerando que en las cuestiones de mejor dere
cho á  los bienes de la dotación de un  vínculo la funda
ción es la pr im era  ley que ha  de aplicarse:

Considerando que las v inculaciones se repu tan  s iem 
pre regulares ,  si expresa y te rm in an tem en te  no dispone 
o tra  cosa el fu n d ad o r:

Considerando que por la m isma regla  las incom pati
bilidades son de rigurosa  interpretación, reputándose  
personales y no lineales,  para  re tener  y no pa ra  adqui
rir, cuando el lun d ad o r  expresa y te rm inan tem ente  no 
h a  dispuesto lo contrario:

Considerando que los fundadores de los v ínculos de 
cuya  sucesión se t r a ta ,  D. Pedro  Suarez  de Castilla y  
D. Franc isco  Valcárcel,  en sus respectivas fundaciones 
establecieron la incompatibilidad personal y para  re te 
ner,  en tendidas  sus palabras l lanam en te  y como ellas 
su e n a n ,  porque sólo así podia verificarse que el v ínculo 
regular pasase al siguiente en g ra d o ; á el segundo suce
sor que por el órden é form a susodicha lo ha de 1caber é 
g oce :

Considerando que au n  en la hipótesis de que las pa
labras que se leen en la c láusula octava de la fundación 
de Suarez  de Castilla que el que hubiere de suceder en este 
dicho m ayorazgo no tenga n i  pueda tener otro m a yo 
razgo  pud ieran  da r  lu g ar  á du d as ,  estas deben resol
verse por  las reglas án tes  referidas en favor de la i n 
compatibilidad personal y para  retener:

Y considerando que la sentencia  de la Sala pr im era  
de la Audiencia  de Sevilla, de cuya casación se tra ta ,  
no infringe la ley fundacional ni otra a lguna  de las que 
se citan en apoyo del recurso, n i  tampoco la doctrina  
de las sentencias de este Tribunal  que con el mismo ob
jeto se ha  citado, porque todas ellas vienen en apoyo de 
la supuesta  infracción de la ley fundacional ,  y que no 
habiendo sido esta infringida no t ienen aplicación ai 
caso de au tos ;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lu g ar  ai recurso de casación in te rpuesto  por D. Ju an  
U r tu s-au s teg u i ,  á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de los 400 escudos que depositó, que se dis
t r ibu irán  con arreglo á la ley ;  y devuélvanse los autos 
ó la Audiencia  de Sevilla  con Ja certificación correspon
diente.

Así por esta nues tra  s e n te n c ia , que se publicará 
en la Gaceta de Madrid é in ser ta rá  en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias,  
lo p ronunc iam os ,  m andam os y firmamos.— Mauricio 
G a rc ía .= Jo sé  María C áceres .= Francisco  María dp Cas
tilla. = José María Haro.a=Joaquín J a u m a r .= J o s é  F e r 
mín de M u ro .= F e rn a n d o  Perez de Rozas.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia  
an te r io r  por el limo. Sr. D. José María H a ro ,  Ministro 
del T ribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  estando celebrando 
audiencia  pública la Sala, p r im era  del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de C ámara de di
cho Suprem o Tribunal.

Madrid 3 de Noviembre de 4869.=Dionisio Antonio 
de Puga.

E n  la villa de Madrid, á 5 de Noviembre de 4869, en 
el pleito seguido en el Juzgado de pr im era  instancia de 
Manrcsa y en la Sala pr im era  de la Audiencia de Barce
lona por D. Ja ime y D. Segismundo Sa larru t l lana  y 
Mauri con D. Ja ime T orracabota ,  D. Francisco  Maya, 
D. Ja ime Viñas, D. Ju an  R iera  y D. Segism undo Mira- 
bitllas, y con D. José Sala y Vcrgcs ,  citado de cviccion, 
sobre iv ivindicacion do f in cas ; pleito pendiente  ante  
Nos en v ir tud de recurso de casación in te rpuesto  por 
los demandados contra la sentencia  que en 44 de Julio 
de 4868 dictó la referida Sala:

R esultando que D. José S a l a m u i ia n a  otorgó testa
m ento en la villa de Artés á 15 de Abril de 1819, por el 
que instituyó heredero universal á su hijo Seg ism undo  
Salarru t l lana ,  y él premunido, á aquel de sus lujos ó h i
jas que éi eligiera; y si muriese sin ellos ó con tales que 
n inguno llegara á la edad de testar, susti tuía y heredero  
universal hacia los demás hijos é hijas del testador, no 
todos ju n to s ,  sino al uno después del o t ro ,  órden pri- 
rn o ge u: tura  guardado, y prefiriendo ios varones á las

hembras,  del m ismo modo que del p r im er  inst ituido iba 
d ic h o :

Resultando que las partes  se h a llan  conform es, y h a  
sido adem ás objeto de prueba  que el citado testador 
José Sa larru t l lana  dejó siete hijos llamados Segism undo,  
R am ón  , A n ton io ,  Franc isco  de As ís ,  R osa ,  Teresa  y 
F r a n c i s c a : que los seis ú ltimos prom urieron  al pr im ero  
S e g i sm u n d o , el cual falleció sin h i jos ,  porque si bien 
tuvo varios,  le prem urieron  ; y que por tanto sucedió en  
la herenc ia  del referido testador su  nieto Jáime S a la r 
ru t l lana  y Mauri,  hijo primogénito del segundogénito  de 
aquel ,  R am ón  Sa lar ru t l lana  , el cual formalizó en 45 
de Marzo de 1863 inventario  de los bienes de  su  abuelo 
sujetos á regis tro ,  incluyendo en él todo el m anso  de 
nom inado Sala de la Costa, que constaba con sus t ie r
ras de 85 cuar teras  ocho cu ar tan s  ap ro x im adam en te  
de sem bradura  de t r ig o ,  parte  de regad ío ,  pa r te  de 
v iñ a ,  parte  y e rm o ,  olivos, bosque ,  cereales y rocales,  
valorado aprox im adam ente  en 48.000 r s . :

Resultando que los he rm an o s  D. Já ime y D. Segis
m u n d o  Salarru t l lana  y Mauri, hijos del citado R a m ó n  
S a larru t l lana,  entablaron en 45 de Febrero  de 4865 la 
d em anda  objeto de este pleito, en la que expusieron que 
su abuelo era dueño  y poseedor del manso de la Sala de 
la Costa: que D. Ju a n  Riera, D. Jáime Viñas, D. F r a n 
cisco Maya, D. Segism undo Mirabitllas y D. Já ime T o r
racabota  poseían varias fincas pertenecientes al mismo, 
y de consiguiente procedían  del abuelo de los d em an 
dantes; y fuera  que los poseyeran por venta, cesión ú  
otro título, lo cierto era que habian  sido enajenadas por 
el heredero gravado Segismundo Salarru t l lana;  siendo 
además de advert ir  que las adquis iciones se ha 'bian h e 
cho en ménos de la mitad de su justo  precio, y que a l 
gunos de los adquis idores poseían las fincas en m ay o r  
extensión que la que habia  sido objeto del contra to ,  no 
pudiendo de te rm inar  todas sus circunstancias  por no 
tener los títulos,  pero bastándoles consignar el hecho de 
que aquellas fincas e ran  procedentes del manso Sala de 
la Costa, y que habian  sido enajenadas por su referido 
t i o ; y deduciendo como fundam entos  de derecho qüe 
este habia  sido u n  heredero  gravado, no pudiendo por 
tanto  disponer de los bienes hereditarios  sin que la 
c ircunstancia  de tener  hijos al verificar las enajenac io
nes pudiera  legitimarlas,  porque su eficacia legal d epen
día precisamente  de la condición, que no se verificó,-de 
m orir  con hijos el heredero, siendo en su consecuen
cia nu las  aquellas en cuanto  excedieran de su parte  le 
gítima y de la cuar ta  t rebeliáñíca en el caso de haber  
tomado inventarío :  que aun. cuando así no fuese, las 
ventas  serian legalmente rescindibles por la lesión en o r
m ísima que con ten ían ;  y  que los dem andados no po
dían invocar la prescripción ni reclam ar el abono -de 
mejoras hechas  en las fincas por no haberlas  adquir i
do con buena  fé, pues debían cerciorarse de las facu lta 
des del. vendedor, y  no se les ocultaba que las adquirían  
por  ménos d é l a  mitad del jus to  precio ,  adem ás de no 
haber  t rascurrido  el tiempo necesario para  ello, ejerci
tando en su v ir tud  las acciones re ivindicatoría  y ex 
testam en to , fundadas  ám bas e n . el .dominio ó derecho 

. rea l  que les a tr ibuía  el Ser directamente  los sucesores 
de José Salarru t l lana,  y .en consecuencia en la de ser  
nulas  y au n  rescindibles las enajenaciones hechas  por 
Segism undo S a la r ru t l lan a ,  te rm inaron  suplicando se 
condenase á Ju an  R iera  y á todos los demás referidos á 
d imitir  á favor de los d em andan tes  las fincas que po 
seían procedentes del m anso Sala de la Costa ,  y que 
ellos ó sus causantes h ab ian  adquirido de Segism undo 
Salarru t l lana,  con los fru tos percibidos y podidos perci
bir desde el dia que hub iera  lugar ,  y recargo de costas, 
daños y perjuicios:

R esu ltando  que estimada la excepción dilatoria de 
defecto legal en el modo de proponer  la d em a n d a ,  que 
los demandados opusieron por no fijar con la debida 
precisión lo que se pedia,  consignaron lo s ;d em andan tes  
en su nuevo escrito las fincas que respectivamente  po
seían los dem andados ,  m anifestando que no sabían á 
punto  fijo los actos que en su vida o torgara  el heredero  
fiduciario ó gravado, y no podían por tanto  precisar con 
exactitud,  así Ja extensión de las fincas como los títulos 
en v ir tud  de los cuales pudieran  los dem andados po
seerlas,  y que por ello l im itabqn .su acción á rec lam ar 
las de aquella procedencia de quienes las poseyeran, 
fuera  cualquiera  el c o n cep to , au nque  creían que se h a 
bian aproximado m ucho  á la e x ac t i tu d ,  y era por lo 
m énos m u y  suficiente pa ra  fijar con precisión lo que se 
p e d ia :

Resu ltando  que los dem andados  im p u g n a ro n  la de 
m an d a  alegando que no podia decirse que habia  venido 
á  tener  lugar  la susti tución impuesta  por el testador, 
por m ás  que á sus hijos y nietos hub iera  sobrevivido 
Segismundo S a la r ru t l la n a ,  el cual no debía haberse  
privado de la herenc ia  porque hub iera  alcanzado u n a  
longevidad que no habian  conseguido sus descendien
t e s : que la susti tución podia m uy  bien entenderse  sin 
vio lentar  el sentido, pues ta  para  el caso de m orir  el he 
redero sin hijos ántes  que el tes tador:  que los d e m a n 
dantes no podían acreditar  su derecho activo porque no 
habian  sido ellos los llamados á la sucesión, sino su pa
dre , que habia p rem uerto  á Seg ism undo ,  y que por lo 
mismo no habia  podido sus ti tu ir le ;  y que a u n  cuando 
procediera el derecho de representación que invocaban, 
nádie se lo habia  conferido á ellos, pues su padre  habia  
facultado á su m uje r  para  n o m b rar  heredero  en tre  sus 
h i jo s ,  y so lamente  después de la m uerte  de esta podría  
saberse quién era el nom b rad o ;  y que si entonces re 
sultaba serlo el J á im e ,  como podría presum irse  por su 
calidad de primogénito , carecería  de acción para  in te n 
ta r  la reivindicación de los bienes que Segismundo h u 
biera e n a je n a d o , porque como sucesor de este en v ir tud  
de la donación universal que habia  aceptado habia  de 
respetar  y responder de sus actos: que las escri turas  
que acom pañaban  probaban la inexacti tud  de la d e 
m an d a  al suponer  que las enajenaciones de las fincas 
habian sido hechas  por Seg ism undo ,  sin que su c o n 
currencia  á aquellos actos significara m ás que u n a  g a 
ran tía  m ayor  p a ra  los adquisidores,  porque el verdadero 
vendedor no podia ser  m ás que su pad re ,  que era el 
verdadero dueño:  negaron también que las fincas q u e  
pre tendían  los dem andantes deslindar pertenecieran al 
patr imonio de José Sa larru t l lana;  y por ú l t im o,  alega
ron que de todos modos á la dimisión de las fincas d e 
bería p reced er la  bonificación de las mejoras,  porque las 
hacia suyas el poseedor de buena-le :

R esu ltando  que con su escrito presen taron  cuatro 
escrituras, de las que aparece que en 24 de E nero  de 4837 
Segism undo Salarru t l lana  y Francisco  Sala vendieron 
á Jaime Torracabota  una- pieza de t ie rra  plantada de 
v iña  en térm ino  de Artes, q u e  era parte  y de p e r te n en 
cia del manso S a la r ru t l la n a ,  de cuartera  y media de 
sem b rad u ra ,  en precio de 442 libras y 40 sueldos: que 
en 29 de Agosto de 1847 José y Segismundo S a la r ru t 
llana, padre é hijo, establecieron á Juan  R iera  un  pedazo 
de t ierra  campa con algunos olivos, que era par te  y per
tenencia  de dicho manso, la cual les pertenecía  por j u s 
tos y legítimos títulos: que en 24 de Diciembre de 4813 
José Sa larru t l lana  estableció p e rpé tuam en te  á  Ju an  
R iera  un  pedazo de t ierra  cam pa de siete c uar tans  de 
sem bradura  de trigo en térm ino de Artés , con los l in 
deros que expresó; y que en 43 de Octubre de 4846 José 
y Segismundo Salarru t l lana,  padre  é hijo, establecieron 
á  Pedro  Serra t  u n a  pieza de t ie rra  cam p a  y un  trozo se
parado, que hacían  en ju n to  u n a  cuartera  de sem b rad u 
ra, en térm ino de la villa de-Artes:

R esultando que citado de eviccion á instancia de los 
demandados José Sala, como sucesor do Francisco Sala, 
que en un ión  de Segism undo Salarrutllana habia. o to r - '  
gado la venia  de la p r im era  de las mencionadas escri tu
ras, sostuvo que la dem anda  no podia dirigirse contra  él, 
puesto que recayendo sobre los derechos in deb idam en
te enajenados por  Segismundo Salarru t l lana  no podría  
com prender  los que podia tener en la finca Franc isco  de 
Asís Sa la ;  y que los demandantes replicaron que los 
títulos parciales presentados de u na  pequeña  par te  de 
las fincas objeto de la reclamación dem ostraban  la p ro 
cedencia de la d e m a n d a , limitada á reclam ar los bienes 
y derechos ilegítimamente enajenados por Seg ism undo  
Salarrutllana, sin que de n in g ú n  modo pudiera  e x te n 
derse á los que por título legítimo hubieran  podido a d -  
ouirir  los demandados:  que .aquellos docum entos eran 
insuficientes y no respondían al objeto que los dem an
dados so proponían, demostrando que las restantes  fincas 
reclamadas habian sido enajenadas por Segismundo Sa- 
Jarrutllanci, pues de lo contrario  se hab r ían  presentado 
los títulos lo mismo que los demás:

Resultando que practicadas por las partes pruebas 
de testigos, posiciones y peritos sobro los hechos a lega
dos y sobre la identidad de las fincas, dictó sentencia  el 
Juez de primera  instancia  condenando á los dem an d a 
dos á dimitir  á favor de los demandantes las que proce-



¿entes del manso Sala de la Costa vendió su tí o Segis mundo Salarrutllana , con los frutos percibidos y podidos percibir desde la muerte de este, con reserva a los demandados del derecho que por razón de las referidas ventas les asistiera para que lo utilizasen en juicio com- Detente y contra quien correspondiera, absolviendo a José Sala y Verges de la demanda de eviccion contra el mismo propuesta por los convenidos :Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
en 44 de Julio de 1868 dictó la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, entendiéndose comprendido en la reserva el derecho que asistiera á los demandados por las mejoras que hubieran hecho en las fincas de que se trata, interpusieron dichos demandados recurso de ca
sación citando como infringidas:Por habérseles condenado á dimitir unas fincas cuya identidad no se habia determinado ni justificado, 
la ley 6 .a, tít. 1.°, libro 6.°, Digesto, en la que se previene que si alguno intentare la acción reivindicatoría, debe designar qué cosa es la que pide, y si la reclama en todo ó en parte, y cuál sea esta; y la doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, sancionada por este Supremo en sentencia de 31 de Marzo de 1865, según la que para reivindicar una cosa que se supone detentada es indispensable que el demandante justifique el dere
cho con que la pide y la identidad déla cosa misma:%.° La ley 16, tít. 88, Partida 3.a, y la decisión de este Supremo Tribunal de 5 de Marzo de 1861, en cuanto la sentencia no era congruente en sus términos ni guardaba conformidad con la demanda, como lo probaba el que reivindicando en ella los demandantes nueve fincas, se condenaba á los demandados á entregar todas las procedentes del manso Sala de la Costa, que por lo que en la misma sentencia se indicaba eran 11, concediéndose
les por tanto más de lo que pedían ;Y 3 /  La doctrina constantemente admitida por ju risprudencia de los Tribunales y sancionada por este Supremo en las sentencias de 9 de Diciembre de 1844 y 30 de Enero de 1864, según la q u e , cuando la acción de los demandantes se funda en la nulidad de un acto, debe ante todo obtenerse la declaración de dicha nu

lidad:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:Considerando que el actual recurso de casación no se ha interpuesto respecto del derecho que por la ejecutoria se concede á los actores á la herencia de José Salarrutllana, á cuyos bienes corresponde el manso Sala 
de la Costa: .Considerando que en la demanda objeto de este plei

to se reclamaron determinadamente varias fincas como procedentes del referido manso ; y siendo de puro hecho 1a. cuestión sobre la identidad de las fincas litigiosas, ha de estarse á la apreciación hecha por la. Sala sentenciadora en virtud de las pruebas practicadas y méritos de los autos, cuando contra dicha apreciación no se lia pitado como infringida ley ni doctrina admitida por la ju risprudencia de ios Tribunales:Considerando, por tanto,’q u e  la ejecutoria no ha in fringido la ley rqjnaña'y doctrina que se invocan en apojo de!f recurso, 'seguñ las cuales para reivindicar una’cosa es preciso: designarla’é identificarla:Considerando que tampocq' han sido infringidas la ley 46, tit. 88, Partida 3.a ’y doctrina citadas, relativamente á que la sentencia debe guardar conformidad con la demanda, puesto que en la ejecutoria se condena á los demandados á dimitir á favor de los demandantes las fincas que procedentes del manso Sala de la Costa vendió Segismundo Salarrutllana , siendo estos los términos á que sustan dalmente se limitó la demanda enta
blada :Y considerando que la doctrina también citada sobre que, cuando la acción de los demandantes se funda en la nulidad de un acto debe ante todo obtenerse la declaración de dicha nulidad, no es aplicable al caso presente, por cuanto la acción ejercitada se funda precisa y esencialmente en la disposición testamentaria de José Salarrutllana, de donde los demandantes hacen nacer su dominio, y por consiguiente el derecho para reivindicar las fincas contra los que las poseen ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por los demandados D. Jaime Torracabota y consortes, á quien condenamos en Jas costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se insertará en l a  Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gareía.=Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.—Francisco María de Castilla.=José María H aro.=Joaquin Jaum ar.=José Fermín de Muro.Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Jlmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.Madrid 5 de Noviembre de 1869. =  Gregorio Camilo García.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 8  DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

Número \ 35.
C a r p e t a  de las relaciones exam inadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida  

anual que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal 
que les corresponde, las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública p ara  que emita á 
favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasféribles con renta del 3 por  1 0 0 ,  en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 4 .°  de A bril de 1 8 5 9 .

NÚM ERO

de órden.
Provincias 

de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Eses. Mils.

Capital nominal de las inscripciones.
Eses. Mils.

Intereses del semestre corriente.
Eses. Mils.

BENEFICENCIA.
MES DE JULIO DE 4 8 6 5 .

4 4 4 4 7

1 4 4 4 8
4 4 4 4 9
4 4 4 5 0

Barcelona............. Hospital provincial de Santa Cruz deBarcelona.................................................Idem civil de Solsona...............................Idem .....................
4 4 ‘0 7 4

6*877
4 69 * 0 34
8 09 * 8 34

6*476
8*957Id em ................  .Idem ..................... Idem id. de Manresa.............................

Casa de infantes huérfanos de Barcelona.
0 ‘0 8 8
8 ‘4 8 4

0*734
8 70 * 8 00

0*010
3*650

MES DE NOVIEMBRE.
1 4 4 5 4 Patencia............... Hospital de San Bernabé y San Anto- lin de Palencia.......................................

MES DE ENERO DE 4 8 6 7 .

8 3 ‘4 8 0 778*666 3*365

4 4 4 5 8 Murcia.................. Hospital de Blancas................................... 8 ‘6 4 8 88*866 4*840
MES DE MARZO.

1 4 4 5 3 Barcelona.......... . Hospital provincial de Santa Cruz deBarcelona................................................Idem de la Abadía de Nájera...................1 4 4 5 4 Logroño...............
437*087

8 8*953
4 .5 6 9 * 5 6 8

7 65 * 4 00
40*965

7*893
MES DE ABRIL.

4 4 4 5 5 Barcelona............. Causa pia fundada por el ReverendoD. Juan Vilaformica....................... ..Beneficencia de Santo Domingo............4 4 1 5 6
4 4 1 5 7

Logroño.. . . . . . . 8*550
88*539

8 5
9 51*898

0 -6 4 4
6*467Idem ............ . Hospital del Refugio de Nájera.............. 8 5 ‘8 0 3 840 * 4 00 5*838

MES DE MAYO.
4 4 4 5 8
4 4 1 5 9
4 4 4 6 0

Logroño............... Hospital de Anguiano........................... 4*490 39*666 0*466
0*889
0 '5 8 3

Idem . . . . . . . . . . Beneficencia de Arnedo........................... 4 ‘9 9 5 66*500Idem..................... ¡Hospital de Santo Domingo..................... 4*493 4 39 *766
MES DE JUNIO.

1 4 4 6 4
1 4 4 6 8

Logroño............... Hospital de Santo Domingo................... 0*554 48*366
8 7*600

0*019
0*089Idem ..................... Beneficencia de Santo Domingo............ 0‘888 i

MES DE JULIO.
1 4 1 6 3
1 4 1 6 4  
1 4 4 6 5

Barcelona............ Hospital provincial de Santa Cruz deBarcelona................................................
Beneficencia de H a r o ............................ .Logroño.............«.

90*357
49*840

3 .0 1 4 * 9 0 8  
4 .6 6 0 * 3 3 3  . 

43*733
48*083
84*889

0*800Idem ..................... Idem de Santo Domingo........................... 0*448
MES DE AGOSTO.

1 4 4 6 6 Logroño............... Beneficencia de Santo Domingo............. 4*434 437 * 7 98 4*531
MES DE SETIEMBRE.

1 4 4 6 7
4 4 4 6 8
1 4 1 6 9

Logroño............... Beneficencia de Santo Domingo.»........ 7*856 8 64 * 8 65
83*366
53*933

8*858
0*530
0 *536

Idem .................... Hospital de Santo Domingo....................Idem de San Juan de Dios de Murcia.. 8*508M urcia................. 4*618
MES DE NOVIEMBRE.

1 4 1 7 0 Logroño............... Beneficencia de Santo Domingo............ 4*434 4 37*800 0*498
MES DE DICIEMBRE.

1 4 1 7 4
4 4 4 7 8
4 4 1 7 3
4 4 4 7 4
4 4 1 7 5
4 4 4 7 6
1 4 4 7 7
4 4 4 7 8
1 4 1 7 9
4 4 4 8 0
4 4 4 8 1  
1 4 4 8 8  
1 4 1 8 3  
4 4 1 8 4

1 4 4 8 5

Barcelona............ Hospital civil de Cubellas........ .. 43*436
5 ‘8 5 0

447*867
4 7 5

4 1*800
5 45 *434
4 48 * 7 66

4 .8 7 7 * 3 3 4
86*800

4 75*767

0*588
0*478
0 0 8 4
0*938
0*803
8*309
0*155
0 3 1 7
0*489

Idem ..................... Idem id. de Caldas de Mombuy..............
Idem ..................... Idem de Granollers.................................... 0*354

15*463
3*383

Idem ..................... Idem civil de Manresa...............................
Idem ..................... Idem id. de Moyá.......................................
Idem ..................... Idem id. de Sampedor............................... 3 8*380Idem ................... Idem id. de Sitges.................................. 8*586

5*873Idem...................... Idem id. de Villafranca............................
Idem ..................... Idem de Villanueva y Geltrú.................. 8*688 89*600Idem ..................... Causa pia fundada por D. Mariano Com es............................................................Idem de Cobell...........................................Idem ..................... 4*458

8*504
88*800

3*464

4 48 * 6 00
883*467
7 6 0
405 * 4 67

0*470
0*386
0*874
0 -4 9 0

Idem , . . Idem de Estanyol.......................................
Idem ..................... Idem fundada por D. Juan Güel.............
Idem ..................... Idem id. por D. José Vila, Cura párroco que fué de Beleña............................Hospital de Madre de Dios de H a ro .. . .Logroño............... 3*938

6*304
434*067
8 40 * 0 33

0*880
0*489

INSTRUCCION PÚBLICA.
MES DE MARZO DE 4 8 6 7 .

1 4 4 8 6
4 4 4 8 7

Logroño . .. Escuela de niñas de Huércanos............. 49*433 637*766 5*084Murcia.................. Instituto de segunda enseñanza de Murcia..............................................................
MES DE ABRIL.

83*967 798*899 4*484

1 4 1 8 8

4 4 4 8 9

Murcia.................. Instituto de segunda enseñanza de Murcia..............................................................Preceptoría de latinidad de Totana___
MES DE MAYO.

Idem .....................
8*644
0*464

88*034
45*466

0*599
0*443

4 4 4 9 0 Tjní*iv>fín Escuela de niñas de Huércanos............. 8*886 96*800 0*879
MES DE JUNIO.

1 4 4 9 1 Logroño .» Escuela de niñas de H uércanos............. 9*896 389 * 8 66 0*468
m e s  DE AGOSTO.

4 4 4 9 8 Murcia.. . . . . . . . . Instituto de segunda enseñanza de Mur
cia..............................................................

MES T)E NOVTEM BRE,

3*888 409*600 4*384

1 4 1 9 3
1 4 4 9 4

Logroño...............
Murcia..................

Escuela de niñas de Huércanos..............Instituto de segunda enseñanza de Mur
cia..............................................................

8 /4 5 4 8 i 18 0 0 0*038

8*050 68*334 0*498

MES DE DICIEMBRE.
4 4 1 9 5
4 4 1 9 6

Barcelona............Logroño.............. Padres escolapios de Mataré...........Escuela de niñas de Huércanos . . . . . . . .
44*369

0*818
478*90787*866

0*196()'()9(>

Madrid 1 5  de Noviembre de 4 8 6 9 .= E 1  Director general, en comisión, Mariano Gancio Villaamil.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real órden de 47 de Enero de 4858, publica el siguiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Octubre último.La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4.° de Octubre, según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 16 del pasado, la suma que sigue:

Por giros.
Vencimientos de pagarés á favor de particulares............... *..........: ; • • • • • •Idem id. á favor del Banco...................... ........................ i ¿ ¿ . L .» L . ..........
Idem de letras á favor del Banco..................................... ‘ v :  ¿ : ----------------

Anticipaciones.
Recibido en las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero----

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE NOVIEM BRE.
Por giros.

Girado en pagarés á favor de particulares............................................. ............

8.706.868*876
4.738.00080.0^9.484

8.095.184*954

ESCUDOS.

86.598.868*887

48.078.649*444

383.030*444
4.745.840471.5957.638.784

4.900.000

Idem id. á favor del Banco..........................................> .......................................Idem de letras á favor de particulares................................................................Idem id. á favor del Banco ...............................................................................
Anticipaciones.

Recibido en las Comisiones de Hacienda de España en el extranjero........

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.
Por giros.

4.868.348*0589.867.984

4.900.000

38.677.548*874

43.636.338*058

Importe de los giros recogidos. .. -jLe r̂as
Anticipaciones,

Devuelto en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero .............

Importa la Deuda flotante en 4.° de Noviemíbre de 4869............... 85.044.486*813
N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en íin de Junio último á favor de los participes de las rentas un saldo de escudos 4.010.989*354.Madrid 45 de Noviembre de 4869. =E1 Director general del Tesoro público, Antonio Martínez Lage.

ANUNCIOS OFICIALES.
BANCO DE ESPAÑA.

N ota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que han salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de la fecha.

CO o C2. r  3p  j: ® NUMERACION § 2-s- £ ™ NUMERACION
z *  §g § l ' de los billo.tes hipotecarios ÜU i

2 § g de los b ille tes hipotecarios
o i S -CD -i i—“ »  P

que deben ser am ortizados. S o l ® que deben se r am ortizados.

43 Del 4.801 al 300 1.206 Del 480.501 al 60083 8.804 300 1.231 483.001 40084 8.304 400 1.268 486.704 80059 5.804 900 1.28o 488.401 500446 44.504 600 1.29o 489.401 500451 45.001 100 1.308 430.701 800455 45.404 500 1.311 434.001 400479 47.801 900 1.334 433.301 400495 49.404 500 1.347 434.601 700883 88.804 300 1.349 434.8Ú4 900310 30.901 34.000 1.413 441.804 300388 38.401 800 1.627 458.604 700334 33.301 400 1.561 455.004 400354 35.301 400 1.568 456.701 800355 35.401 500 1.608 160.701 ' 800388 38.701 800 1.658 465.701 800488 48.701 800 i . 709 470.801 900489 48.801 900 1.739 473.804 900437 43.66:'-*- 7u0 1.742 474.404 800466 46.504 600 1.789 478.804 900468 46.701 800 1.871 487.004 400587 58.604 700 1.882 488.404 800607 60.601 700 1.891 489.001 400615 61.401 500 1.914 494.301 400619 64.804 900 1.940 493.904 494.000648 64.701 800 1.974 497.304 400679 67.801 900 1.986 498.504 600700 69.901 70.000 2.024 808.301 400714 74.301 400 2.031 803.001 400754 75.004 400 2.078 807.701 800770 76.901 77.000 2.113 844.801 300788 78.101 800 2.149 844.801 900886 88.501 600 2.189 818.801 900903 90.804 300 2.223 888.801 300937 93.601 700 2.260 884.904 885.000966 96.501 600 2.346 i 234.501 600984 98.001 400 2.401 840.004 4004.001 400.001 400 2.409 840.804 9004.047 404.601 700 2.421 848.004 4004.068 406.701 800 2.438 843.704 8004.104 440.304 400 2.452 845.404 800
Madrid 48 de Noviembre de 4869.= El Secretario'José de Adaro.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 30 de Noviembre, á las doce, se celebrará segunda subasta pública ante la Junta de Jefes del establecimiento de la minas del Estado en Almadén, y simultáneamente en Ciudad-Real y Córdoba á presencia de los Sres. Administradores económicos de provincia, para contratar el suministro de 43 .808 kilogramos 790 gramos de aceito de oliva (4.800 arrobas castellanas) que se considera necesario en dichas minas durante el año económico de 4869 á 70, con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicados puntos de subasta.El precio máximo admisible para el remate se fijará en pliego que se abrirá en el acto de la subasta después de las proposiciones presentadas.El importe de dicho surtido en el expresado año económico podrá ascender á 8.640 escudos próximamente.
La fianza previa para hacer postura consistirá en 4.800 escudos, y la definitiva en 4.800, con arreglo á las condiciones 6.a y 13 del pliego.Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar ei suministro de 43 808*790 kilogramos de aceite de oliva para las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4869 á 70, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de ........por cada kilogramo. (Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 46 de Noviembre de 4869.—E1 Director general, Estanislao Suarez Inclán.
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 30 por 400 de su tasación, el arrendamiento de los pastos del se gundo quinto de Mazarabuzaque, perteneciente al Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo simultáneo remate tendrá lugar en este centro directivo y en la Administración de aquel Sitio el dia £3 del corriente mes, á la una de su tarde.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ambos puntos á los lieitadores que quieran tomar parte en la subasta.
Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. __i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevamente á pública subasta, con Ja rebaja de un 30 por 400 de su primitiva tasación, el arrendamiento de los pastos del tercer quinto de Villamejor, pertenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo simultáneo remate tendrá lugar en este centro directivo y en la Administrariun de a q u e l  Sitio el dia £3 del corriente mes. á les do. o de su mañean a.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto á los Jicitadores que quieran tomar parte en la subasta en ambas oficinas.
Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —i
R r acuerdo do esta Rir-mcun- general se saca nuevamente a p u b l i c a  y  doble subasta, con la rebaja do un 30 por 400 de su tasación, el arrendamiento de los pastos del primer quinto de Mazarabuzaque, pertenecien

te al Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez; cuyo simultáneo remate tendrá lugar en este centro directivo y en ía Administración de aquel Sitio el dia £3 del corriente mes, á las doce y media de su mañana.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ámbos puntos á los lieitadores que quieran tomar parte en la subasta.Madrid 40 de Noviembre de 4869.==El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —4

Por acuerdo de esta Dirección genera! se procede á la subasta pública de 8.000 sesmas y 3.000 rollos de los pinares de Valsain, en el Sitio de San Ildefonso; verificándose por lotes y en dos actos diferentes, que tendrán lugar simultáneamente en este centro directivo y en Ja Administración del referido Sitio el dia 87 del actual , la primera subasta á la una y la segunda á la una y media de su tarde.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en ámbos puntos.
Madrid 47 de Noviembre de 4869.=E1 Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. —4

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PRO V IN CIA  DE M ADRID.

A las doce del dia 85 del mes actual se celebrará subasta pública en la Gasa Consistorial de Sevilla la Nueva para arrendamiento de una tierra de tercera clase, de cabida cuatro fanegas, al sitio llamado el tejar.Otra de dos fanegas en el Pocilgon.Otra de una fanega en id.Otra de 44 fanegas en el Mingo.
Otra de 48 fanegas, de cuarta clase, en el cerro de los Montes; procedentes de la quiebra de D. Cárlos Blanco: el arrendamiento será por tres años y 44 escudos 800 milésimas en cada uno.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 46 de Noviembre de 4869.*=E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —% ‘

A las doce del dia 85 del mes que rige deberá celebrarse en la Casa Consistorial de Navalcarnero subasta pública para arrendamiento de una tierra de tercera clase, su cabida tres fanegas, al sitio Valdelayegua.Otra de tres fanegas en Monzolo y Serranillos.Otra de dos fanegas en Juan de Toledo.
Otra de una fanega y seis celemines en igual sitio.Otra de tres fanegas en las Peralovas.
Otra de tres fanegas en la Barranca de la Ventura.Otra de cinco fanegas en las Peralovas bajas.
Otra de una fanega al sitio de los Perales; procedentes de varias capellanías, por término de tres años y 44 escudos 400 milésimas de renta anual.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración económica y Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas a quienes convenga interesarse en el remate.
Madrid 46 de Noviembre de 4869.«E1 Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. _  %

A las doce del dia 85 del mes actual se celebrará subasta púbhca en la Casa Consistorial de Navalcarnero para arrendamiento de una tierra de tercera clase, su cabida cinco fanegas, al sitio camino de Villamantilla.Otra de una fanega al Mingo.
Otra de dos fanegas seis celemines al camino viejo de Méntrida.
Otra de una fanega y tres celemines al sitio de los Alamitos.
Otra de una fanega en Malasado.Otra de cinco fanegas en Monzolo.
Otra de seis fanegas en Malasado.; procedentes de la capellanía de Cotella, por término de tres años y 44 escudos 400 milésimas de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Sección tercera de esta Administración y  en la Secretaría del citado Ayuntamiento, donde podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.
Madrid 46 de Noviembre de 4869.==E1 Jefe económico , Manuel Cebollino y Aguilar.

SECCION Y GABINETE CENTRAL I3E CORREOS.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 47 de Noviembre.

Número. NOMBRES. Destinos.

347 Aurelia P lá ................................Valencia348 Antonia Alvarez  ....................Cádiz349 Antonio Valor............................Alcoy.
350 Antonio del Moral....................Córdoba.354 Demetrio Sánchez.................... Toledo358 Eduardo M achado....................Cádiz. *353 Gabriel González................ Palpnoin354 José María A rfrao  Cádiz
355 José María Artacho.................... Puerto-R eal.dob Jaime Linares...................... Cádiz357 Juan Velasco........................ I "  Murda
358 José Peña....................................Barcelona.3o9 José Romero.............................. Bombay.360 Juan Ñ ero .................................Santander.dbl Luisa Pedraja............................  Idem.
qpo u úcas c ° rra l* • • ........................Guadalajara.363 Manuel Roussado  Cádiz364 Ramiro Halcón.............. Bombav
365 Rafael Mompou !! *.!! Valencia366 Rafael Castelló............................Sanlúcar.

Madrid 48 de Noviembre de 4869.-= E l Inspector Jete, Juan no ral illa.

GOBIERNO DE LA PRO V IN CIA  DE TERU EL.
Aprobado por S. A.el Regento del Reino en órdon de 5 del corriente mes, comunicada por el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de Propiedades, que me ha sido trasladada en 44 del mismo, el presupuesto de las obras más urgentes que han de ejecutarse para la reparación del edificio del Estado ex-convento de dominicos en que se hallan establecidas las oficinas de Hacienda de esta provincia; y en virtud de las facultades que por dicha | orden se me conceden , he acordado señalar e! día 89 del xe ler id o mes actual , y hora do las doce do su mañana, j I para la subasta pública que ha de celebrarse en mi des- ¡¡ I pacho, bajo mi presidencia y asistencia del Jefe de la *

Administración económica, Fiscal y Escribano de Hacienda ó el que haga sus veces, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.
Ei citado presupuesto, Memoria facultativa y pliego de condiciones administrativas á que han de sujetarse las obras se hallará de manifiesto en la Administración económica de la provincia á fin de que puedan enterarse cuantas personas deseen tomar parte en el remate.Teruel 46 de Noviembre de 4869.=E1 Gobernador, Medina.

Pliego de condiciones económicas que han de regir enla realización de las obras proyectadas para la reparación general del edificio ex-convento de Santo Domingo, que ocupan las oficinas del Estado en Teruel.
4.a El remate se celebrará en el local que ocupa el Gobierno de provincia á los 40 dias, contados desde la publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín  oficial de Ja provincia y por carteles , bajo la presidencia del Sr. Gobernador, con asistencia del Sr. Administrador, Fiscai y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.
8.a No se ajlmitirán posturas que excedan de las cantidades de 6.953 escudost340 milésima», importe del presupuesto.3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la señalada para el remate, presentarán los lieitadores sus proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se expresa y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan numerando.
4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar el documento que acredite la entrega en la Caja 

de Depósitos del 5 por 400 del importe del presupuesto como garantía indispensable para poder tomar parte en la subasta, cuyo depósito se elevará hasta el 40 por 400 por la persona á quien se adjudique el remate. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.
5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mismo orden de su numeración, tomándose nota del contenido por el actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los concurrentes.
6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que hubiere presentado la proposición más ventajosa para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación superior.
7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación oral por espacio de 40 minutos entre los autores de las proposiciones que hubiesen causado el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior. En el caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará el remate al autor de la primera proposición presentada, á tenor de lo resuelto en real orden de 9 de Abril de 4858.8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado rematadas las obras están obligadas á dar principio á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se le haga saber la aprobación de la escritura, y á terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas que se haya form ado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritura pública en el mismo término de los ocho dias mencionados; y en el caso de que el rematante no llenase las condiciones que debe cumplir para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se deja señalado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando además sujeto á las  prescripciones del art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 4858, que son las siguientes :«Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.»Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese recibido ei Estado por la demora del servicio.«Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantia de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase.»No presentándose proposición admisible para el nuevo remate , se hará el servicio por cuenta de la Administración ó perjuicio del primer rematante.»9.a Si el contratista no diese principio á las obras en el plazo prevenido en la condición anterior, se declarará rescindido el contrato con todos los efectos que en la misma se fijan. Si suspendiese ó abandonase las obras, también se declarará rescindido el contrato, y se ejecutarán por Administración las que falten á costa del contratista, incurriendo además en una multa. En el caso de que al terminar el plazo de duración de las obras no las hubiese term inado, incurrirá en una multa diaria desde aquella fecha hasta que las concluya, y además será responsable de los daños y perjuicios que su demora ocasione á la Hacienda.40. Se entenderá que forman parte de este pliego, como si en él se hallasen insertos, el real decreto de 87 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4858.44. Del acta de remate deberá quedar una copia : autorizada y firmada por el rematante en poder del Presidente de la subasta para evitar las consecuencias del extravío de la que se remita á la Superioridad.48. Concluidas que sean las obras, se dispondrá el oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto se nombre, quien expedirá la correspondiente certificación por la cual se acredite haber sido construidas con sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y principios de arte. Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento de algunas de las condiciones estipuladas, se obligará al contratista á que construya de nuevo y en breve plazo que se le fijará las que no fuesen admisibles; y si no lo verificase en el término señalado, ó la reconstrucción fuese nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo contratista.
43. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á las responsabilidades que marca el real decreto de 87 de Febrero de 4858, especialmente en sus artículos 9.°, 40 y 44, la cual se exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo de que trata el art. 44 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.44. El valor de las obras ejecutadas con relación al precio en que han sido rematadas le será satisfecho al contratista en tres plazos iguales al fin de cada tercio de aquellas, precediendo siempre la competente certificación pericial que acredite que el importe de la obra construida éxcede-de la cantidad que se ha de abonar, y que aquella se halla con la seguridad y demás circunstancias de que trata la condición 48, á cuyo fin cuidará la Administración de hacer el pedido de fondos con la debida anticipación.45. Será de cuenta del rematante el pago de honorarios que se devenguen por la formación del presupuesto, los del reconocimiento de la obra para su recibimiento , así como también los gastos de papel, derechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la escritura.Madrid 8 de Noviembre de 4869.=Estanislao Suarez Inclán.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino de   se obliga á ejecutar desu cuenta las obras de reparación general del ex-convento de Santo Domingo de esta ciudad, anunciadas enla G a c e t a  del d ia .. . . .  de en la cantidad de..........(por le tra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formados al efecto, de que se halla en

terado. (Fecha y firma.) X —55

GOBIERNO DE LA PRO V IN CIA  DE ZAMORA.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, A gricultura, Industria y Comercio con fecha 88 de Octubre último, este Gobierno civil ha señalado el dia 80 de Diciembre próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en púbiiea subasta de los acopios de materiales para reparación de los últimos 49 kilómetros comprendidos en esta provincia de la carretera de primer orden de Madrid á la Coruña.La subasta se celebrará en los térmiims prevenidos por la. instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno de provincia, bajo la presidencia de mi autoridad ó de la persona en quien delegue; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carretera á que corresponde y el presupuesto de dichos acopios son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha do consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 100 del^prcsupucsto del trozo á que se refiere la proposición. Esto depósito podrá hacerse en metálico ó 
a c c i o n e s  de caminos; debiendo acompañarse á cada plic- 

j go el documento que acredite haberle realizado del modo j que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones



iguales, se celebrará en el acto, ún icam en te entre sus au
tores , una segunda licitación  abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera  
puja por lo m énos en 50 escudos, y quedando las dem ás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Zamora 16 de N oviem bre de 1869.= E 1  Gobernador, 
P edro Labrador.

Modelo de 'proposición.
D. N . N . , v ec in o  d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Zamora con  
fecha 16 de N oviem bre de 1869, y de los requisitos y con 
diciones que se ex igen  para la  adjudicación en pública  
subasta de los acopios necesarios para la reparación de 
los ú ltim os 19 kilóm etros com prendidos en d icha p ro 
v in cia  de la carretera de primer orden de Madrid á la 
Coruña y  en  su trozo ú n ic o , se com prom ete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y c o n 
d iciones, por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese detenidam ente la ca n tid a d , escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la  ejecución  de 
dichos acopios.)

(F ech a  y firm a del proponente.)
N ota  del p resu pu esto  de acopios p a r a  reparación  de los 

ú ltim os  19 k iló m etro s com prendidos en la  provincia  
de Z am o ra  de la ca rre tera  de p r im e r  orden  de M adrid  
á la  Coruña.

Trozo ú n ico .— Metros cú b ico s , 14.943*63.— Im porte, 
58.158 escudos 881 m ilésim as. . Z—19

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TABERNAS.
D. Juan de Oña Saez, A lcalde con stitu cional de esta  

villa .
H ago saber que el A yu n tam ien to  que presido en se

sión  de 8 del actual ha acordado anunciar la  vacante  
de su Secretaría con el haber anual de 650 escudos, y la 
que se h a  de proveer en conform idad a lo dispuesto en 
la  ley  m unicipal v igente. Y con el fin de que los in tere
sados á quienes pueda conven ir presenten  sus so lic itu 
des á esta A lcaldía en el térm ino de 30  dias, á contar  
desde el que tenga lugar Ja inserción  del presente en el 
B oletín  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  , h e d ispuesto h a 
cerlo público por m edio del p resente edicto á los efectos 
indicados.

Tabernas 18 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= J u a n  de Oña 
S a e z .= P o r  su  m andado, Juan B au tista  C an o /S ecretario  
in terino . T — 53—T

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AZNALCAZAR.
D. F elip e Cascajo y  S o lís , A lcalde constitucional de 

esta  v illa.
H ago saber que la S ecretaría  m unicipal de la  m ism a, 

dotada con el sueldo anual de 600 escudos, se h alla  va
cante.

L os que aspiren á obten er d icho cargo pueden diri
g ir su s solicitu des á esta A lcald ía  en el térm ino de 30  
dias, contados desde la in serción  de este anu n cio  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el B ole tín  oficial de la provincia.

A znalcázar 13 de N oviem b re de 1869.==Felipe Cas
cajo. A —146—8

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  m a r t o s .
L icenciado D. F ran cisco  Cobo y  Mérida, A bogado de 

los T ribunales n acion ales, Juez de prim era in stancia  de 
térm ino cesante, A lcalde prim ero con stitu cional de esta  
ciudad y P residente de su ilustre A yu n tam ien to  &c.

H ago saber que hallándose v acan te la plaza de S ecre
tario de este ilustre A yu n tam ien to , dotada con el haber 
anual de 900 escudos pagados por m ensualidades v en c i
das, ha acordado el m ism o su p ro v is ió n , haciéndolo  sa
ber por m edio del presente edicto para que los aspiran
tes á ella  puedan presentar en la Secretaría  de este Mu
n icip io  sus solicitudes docum entadas con arreglo al 
artícu lo  100 de la ley  orgánica m unicipa l v igen te den
tro del plazo de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca este en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Martos 16 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= F r a n c isc o  Cobo y  
M érida.— Manuel Carnero López del C am po, Secretario  
uterino . M— 731— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE OJEN.
D. José Márquez O rtega, A lcalde con stitu ciona l de 

esta  v illa .
H ago saber que habiendo espirado el plazo de 30 días 

del edicto publicado en el B oletín  oficial de la  provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id  para la convocatoria  de asp i
rantes á la  plaza vacante de Médico titu lar de este p u e
blo , dotada con el sueldo anual de 300 escudos y las 
igu alas con ven cion ales de estos v ec in o s , todo pagado  
por trim estres vencidos, conform e á lo establecido en el 
reglam ento de 41 de Marzo de 1868; y no habiéndose  presentado solicitud a lg u n a , se anuncia  por segun d a  
v ez  y por igu al térm ino de otros 30 días á fin de que 
lo s que aspiren á dicha titu lar p resenten  sus instancias  
docum entadas en la Secretaría de este A yu n tam ien to  y 
en la form a prevenida en el citado reglam ento.

Ojén 18 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= J o sé  M arq u ez.= P or  
su  m andado, F rancisco  Ortega, Secretario. M— 730

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.
R elación  de la s  in scrip cio n es y  a sien tos  defectuosos que se 

h allan  en la  a n tig u a  C on tadu ría  de H ipotecas del p a r -
t i d ° {  1). _ANO DE 1844.

S in  expresar fincas, D. R am ón  de L oizagah ace ce
sión  á D. Pedro V aliente de parte de un crédito h ip ote
cario que era obligado á pagar la testam entaría de Don  
A n ton io  López Tagle. Cesión. Lib. 86 fol. 87. Se verificó  
en 1844.B od ega  y alm acén plaza del A rr o y o , de D. Pedro  
José López M alo , sin  núm ero. Compra. Lib. 86 fol. 88. 
S e verificó en 1844.P arte de casa calle Campana, de D. Alejandro R uano, 
sin  n úm ero ni linderos. Interdicción. Lib. 86 fol. 89. Se 
verificó en 1844.Suerte de v iñ a  de 88 aranzadas, pago del A lm o ca -  
den, que D. Juan G utiérrez de A cu ñ a se obliga á v e n 
d e r , ’ con stitu yen d o á ello responsable todos sus bienes, 
si»  expresarlos ni los linderos de la v iña. Obligación á 
IX Cristóbal Gómez Cintado. Lib. 86 fol. 89 vuelto . Se  
verificó en 1844.Cosa á la  puerta de Santiago de la Isleta, que ad
quiere D. Pedro N u ñez de V illavicencio , sin  núm ero. 
D ata á censo. Lib. 86 fol. 91. Se verificó en 1640.

Casa, bodega y a lm acenes núm . 498, calle Sev illa , de 
D. José G utiérrez, sin lind ero-. H ipoteca á Doña María 
C oncepción García. Lib. 86 fol. 98 vuelto. Se verificó  
en 1844.B odega y alm acenes calle de A lq u ilad ores, de Doña  
A n tonia  Márquez , sin  núm ero. Compra. Lib. 86 fol. 93. 
Se verificó en 1844.B odega Tras de San F ra n cisco , de D. Juan, D. F er -  
m in y  D. Pedro de la P uen te Apezechea, sin núm ero. H i
potecan á los Sres. P em artin  y com pañía. Lib. 86 fol. 93 
vuelto. Se verificó en 1844.

Casa Pozo del O livar, de Pedro M ontesinos, sin n ú 
m ero. H ipoteca á D. Ildefonso Marin. Lib. 86 fol. 95. S e
verificó en 1844.Casa núm . 380, en el callejón de la R endona, de Don  
Salvador J a n er , sin  linderos. Perm uta. Lib. 86 fol. 97. 
S e verificó en 1844.Suerte de tierra núm . 57, en los L lanos del Valle, de 
veintiocho  y  m edia aranzadas, de María G allegos y  Ma
ría Rodríguez. Prom esa de venta á D. M anuel R om ero. 
Libro 86 fol. 97 vuelto. Se verificó en 1844.

R an cho de Alfaráz ó Cortadedos, de ochenta y  ocho  
y  m edia aranzadas, en San J u liá n , de Doña María del 
Am paro Diaz de la Guerra, sin  linderos. L iberación. L i
bro 86 fol. 98. Se verificó en 1844.

Casa calle de A lquiladores, núm . 84, de D. Juan José 
L om on, sin linderos. Ratificación de venta. Lib. 86 fo
lio 98 vuelto. Se verificó en 1844.

Casa calle de Juan de Torres, de N icolás N u ñ ez, sin  
núm ero. Compra. Lib. 86 fol. 101 vuelto. Se verificó  
en 1844.R an cho  llam ado de Alfaráz ó Cortadedos, en San J u 
lián de och en ta  y ocho y tres cuartas aranzadas de tier
ra de D oña María del Am paro Diaz Guerra, sin lind e
ros. H ipoteca á D. D om ingo de Vargas. Lib. 86 fol. 108
S e verificó.en 1844.Suerte de v iñ a  en el P inar de C aulm a^ de cuatrc 
aranzadas y una octava, de D. Juan L lanos, sin linderos. 
H ipoteca á D. N ico lás de Cárdenas. Lib. 86 fol. 108 v u e l
to. Se verificó en 1844.Suerte de viña en R uiz Diaz, de ocho y m edia aran
zadas, de Sebastian López, sin linderos. H ipoteca á Dor 
Juan Dom ingo Ruiz. Lib. 86 fol. 103. Se verificó en 1844

P arte de casa calle de L u is P erez , de Manuel^ Jar- 
quin y de María de Lúeas, sin núm ero. Compra. Lib. 86 
folio 103 vuelto. Se verificó en 1844.

B odega calle N u ev a , de D. D om ingo F ernandez Lu- 
' q u es, sin núm ero. H ipoteca á D. F rancisco de Celis j 

González. Lib. 86 fol. 107 vuelto. Se verificó en 1844.
Casa núm . 7 0 , calle de los S i lo s , de D. L uis Pernic 

de Teran, sin linderos. Compra é hipoteca al Estado  
Libro 86 fol. 108. Se verificó en 1844.

(1) Véanse las G a c e ta s  del dia 24 de Noviembre de 1866 i  
Siguientes.

Dehesa de Doña B en ita , de sesenta  y  ocho y  cuarta  
aranzadas de tierra, de los Sres. P aul herm anos, sin ex 
presar p a g o  ni iinderos. Compra é hipoteca al Estado. 
Libro 86 fol. 108. Se verificó en 1844.

Censo sobre dos aranzadas de v iña  en el Lárgalo, 
de la testam entaría de D. A ntonio María V ázquez, sin  
linderos. Compra por Rafael Gepero. Lib. 86 fol. 109. Se  verificó en 1844.' '' .

 ̂Censo sóbre treinta y  cinco y m edia aranzadas de 
viña  en M arihernandéz ó O andefero, de D.‘ Jacobo G ó- 
ñ i ,  sin linderos. H ipoteca á D. José y Doña Jerónim a  
A n gu lo  y L izano. Lib. 86 fol. 110 vuelto. Se verificó  en  1844.

Censo sobre diez y  seis y tres cuartas aranzadas de 
viña en M anhernandez ó Candeiero , de D. Jacobo G o- 
ñi y F ernandez, sin  linderos. L iberación por sub roga
ción. Lib. 86 fol. 110 vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de v iña en Oandeléros, de treinta y  cinco y  
m edia aranzadas, de D. Jacobo G oñi, sin linderos. H ipo
teca á D. Melchor García Márquez. Lib. 86 fol. 111. Se  
verificó en 1844.

Casa núm . 378 calle de la  R endona, de D. A ntonio  
M ana Sánchez, sin linderos. R atificación de compra. 
Libro 86 fol. 114. Se verificó en 1844.

Censo sobre lah u erta  de Perea, que se pagaba á D o n  
Juan López de Perea, sin expresar quien, n i ía situ ación , 
cabida, ni linderos dé la finca. F undación y agregación  
al v íncu lo  de Juan y  Catalina Perea. Lib. 86 fol. 115. 
Se verificó en 1608.

Censo sobre v iña pago de B urugena, que pagaba á 
D oña Catalina de Vargas D. Jerónim o de Cuenca, s in  
expresar cabida n i linderos de la finca. Cesión a D. Ma
tías de A lm eida. Lib. 86 fol. 116 vuelto. Se verificó  
en 1645,

Censo sobre v iñ a  en B urujena, que dicho D. Jeróni
m o de Cuenca pagaba á Catalina de V argas, sin  exp re
sar cabida ni linderos de la finca. Cesión á la^capelianía 
dé Diego López fié Perea. Lib. 86 fol. I l7 .  Se verificó  
en 1643.Censo sobre tienda en la plaza de las B ec er ra s , que 
D. F ernando A lvarez y Mejia pagaba á la  dicha Doña  
C atalin a, sin  expresar núm ero ni linderos de la finca. 
Cesión á la  m ism a capellanía. Lib. 86 fol. 117. S e verificó  
en 1643.Dos censos sobre fincas que no se expresan y  paga
ban á Doña Catalina de Vargas Pedro B enitez M oníor- 
te y D oña L eonor de F uen tes. Cesión á la m ism a cape
llanía. L ib .'86 fol. 117. Sé verificó en 1643.

Suerte de v iñ a  en A ñina, de cin cu en ta  y  ocho y  
cuarta aranzadas, de D. Joaquin R ivero y: de la Tijera, 
sin linderos. H ipoteca á Doña María del R osario R ivero  
y de la Tijera. Lib. 86 fol. 118. Se verificó en 1844.

Casa y  a lm acenes calle de S evilla , de D. José G utiér
rez, sin  núm ero. H ipoteca á D. R afael de Som oza. L i
bro 8.6 fol. 119 vuelto. Se vérificó en  1844.

Casa calle de P on ce , de D. Juan González R acilla , 
sin núm ero. H ipoteca á Toribio Herrera y otro. Lib 86 
folio 183 vuelto. Se verificó én 1844. ‘Casa y  alm acén calle de M edina, de D. Toribio H er
rera y  de la testam entaría de D. José María G arcía, sin  
sxpresar núm ero n i linderos. A rrendam iento á D. Ma
nuel González Camino. Lib. 8 6  fol. 183 vuelto. Se veri- 
3Ó en  1844.Once suertes de tierras en las Q uinientas A ltap, n ú 
meros 10, 7, 3 5 , 3 8 , 39, 37, 8 6 , 3 0 , 3 8 , £3 y 3 6 , propias 
le  A n tonio  A lvarez, José L ea l, A n ton io  P erez, E u logio  
Larram endi, Bernardo V ázquez, A n tonio  L óp ez, D iego  
Gfrande, Juana B e n ite z , J osé B enitez, L orenzo Carras
cal y  José Gómez R eq u en a , sin  expresar la cabida mi 
Linderos de dichas suertes. Cesión de obligación á Don  
lo sé  P alom ino. Lib. 86 fol. 184. Se verificó en 1844.

S u erte de tierra en  las Q uinientas A lta s , de ocho  
iran zad as, de F ernando M elendez, sin  núm ero n i l in -  
ieros. Obligación á D. Jerónim o A n gu lo  y D ávila. L i
bro 86 fol. 185. Se verificó en 1844.

Dos hazas de tierra en P ru n es y Burujena, nómbra
la s  del V illar y del Campo, de doscientas vein titrés y 
cuarta aranzadas, de D. Juan González R iv er o , siri e x 
presar la cabida y linderos de. cada una. H ipoteca á Don  
Ventura Misa. Lib. 86 fol. 186. Se verificó en 1844.

Censo sobre casa-horn o  calle de Santa Clara, de Don  
lo sé  B ueno, sin  núm ero ni iinderos. R edención. Lib. 86 
folio 131. Se verificó en 1844.

Censo sobre casa calle de Medina, de D. José B ueno, 
fin núm ero n i iinderos. R edención . Lib. 86 fol. 131. Se  
verificó en 1844.

Censo sobre viña en R uiz Diaz, de D. José B ueno, sin  
cabida ni linderos. R edención . Lib. 86 fol. 131. Se veri
ficó en  1844. '';

Casa núm . 1 5 1 , calle de E ster ero s , de Doña A na  
Sánchez Bernal, sin  linderos. Interdicción. Lib. 86 fo
lio 131 vuelto. Se verificó en 1844.

E dificio que fué convento de la V era-C ruz, de los  
3res. P au l herm anos, situado en la calle de Medina, sin  
inderos. Compra é hipoteca al Estado. L ib. 86 fol 138  suelto. Se verificó en 1844.

Casa núm . 1.081, L lano de las A ngustias, de D. Juan  \lv a re z , sin linderos. Compra é hipoteca al Estado. L l
oro 86 fol. 133. Se verificó en 1844.

Cuarta parte de h acienda en Burujena, de 8 6 0 aran
zadas, con dos casas, de D. F rancisco  y  Doña María del 
Dármen Paez de la Cadena, sin  linderos.H ipoteca áD o n  
Manuel V illaroel. Lib. 86 fol. 133 vuelto. Se verificó  
en 1844.

Parte de casa núm . 593, calle de E scuelas, de D. Ma
nuel G u tiérrez, sin  linderos. Compra. Lib. 86 fol. 133 
vuelto. Se verificó en 1844.

Suerte de siete y  tres  cuartas aranzadas de tierra y  
viña en el Arroyo del Membrillar, de D. A ntonio L úeas, 
sin linderos. L iberación. Lib. 86 fol. 134. Se verificó  
en 1844.Casa calle de San M iguel, de Doña María de la Sierra  
B ustam ante, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca  
al Estado. Lib. 86 fol. 135. Se verifico en 1844.

Parte de casa Llano de San Sebastian , de D oña Ma
ría del Rosario R io n es, sin  núm ero. H ipoteca á D. José 
Joaquin D uarte.L ib . 86 fol. 138. Se verificó en 1844.

Casa calle de C aballeros, de D. Pedro de S a la s , sin  
núm ero. H ipoteca á Doña María del Rosario R ivero. 
Libro 86 fol. 138 vuelto. Se verificó en 1844.

Censo sobre casa, bodega y alm acenes calle de Santa  
María, que Doña A ntonia  R elch e y  R ios pagaba á Don  
José Estrada y M artinez, sin expresar el núm ero de la 
finca. Compra y obligación por Doña Josefa M artinez. 
Libro 86 fol. 139 vuelto. Se verificó en  1844.

Casa S illa  D ecim al en la calle de la Porvera, de Don  
F rancisco Pozo Ulibarri, s in  núm ero n i linderos. Com 
pra é h ipoteca al Estado. Lib. 86 fol. 140 vuelto. Se v e 
rificó en 1844.E dificio que fué convento de la Trinidad, en la calle 
del m ism o nombre, de D. Pedro R afael S o r e la , sin  n ú 
mero ni iinderos. Compra é hipoteca al Estado. Lib. 86  
folio 141 vuelto. Se verificó en 1844.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE GUADALAJARA.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza por tercera  
y  últim a vez á  D. E u genio  B e n ito , Oficial prim ero que 
fué del Gobierno de esta provincia y  encargado de la ex - 
pendicion de docum entos de v ig ilancia  en  1855 y 56, ó á 
sus herederos caso de haber fallecido, para que dentro del 
térm ino de 30 días, contados desde el en que tenga efec
to su publicidad en el periódico ofic ia l, se presenten en  
esta A dm inistración pór sí ó por m edio de persona le 
galm ente autorizada para responder del a lcance de 7.583 
escudos 936 m ilésim as que le resultó en dicho cargo y  
a ñ o s ; en la in teligencia  que de no hacerlo así les para
rá el perjuicio que haya lugar.Guadalajara -17 de N oviem bre de 1 8 6 9 .= J o sé  María 
U lloa. ________________

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE VALENCIA.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Doña V icen 
ta Monfort para que dentro de 15 dias desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se pre
sente en esta A dm inistración á hacer efectiva la respon
sabilidad subsidiaria que contra la m ism a resulta como 
Adm inistradora que fué de Loterías de esta capital en  
el expediente de alcance de D. Pedro A cevedo; y caso 
de que hubiera fallecido la expresada señora, recom ien
do á sus herederos, parientes ó cualquiera otra persona  
que la representase se presente en la indicada A dm i
nistración á facilitar ciertos antecedentes necesarios para 
ultim ar el expediente de que queda hecho m érito.

Valencta 17 de N oviem bre de 1869 .= E 1  Jefe de la 
A dm inistración económ ica, R am ón R ascón. V— 146

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Abogado del ilustre Colegio 

de Madrid y Juez de primera instancia de este partido de Pam
plona.Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á cuan
tas personas se crean con derecho á la herencia de D. Matías Larreta y Leranoz, hijo de Marcos y  M aría, que nació en esta 
ciudad en 7 de Enero de A754, y  que desde jóven se trasladó á  América sin que se hayan tenido de él otras noticias que las que 
hace 40 años corrieron en este país de que habia muerto en Ul- j tramar sin saberse en qué punto, para que dentro de 30 dias acudan por sí ó por medio de apoderado en forma legal á dedu
cir en este Juzgado las reclamaciones que estimen procedentes; j 
pues así lo he acordado en el expediente promovido á nombre

: de D. Ramón Cándido Larreta y Gorraiz, vecino de la villa de 
s Puente la Reina, en solicitud de que se le declare único y uni- 
i versal heredero de su tio carnal el expresado L). Mañas, y que por lo tanto le corresponde libremente y en pleno dominio un 

crédito contra el Estado de presas inglesas procedente de parte 
de una partida dé cobre que fué de la pertenencia del mismo 
D. Matías.Dado en Pamplona á i 6 de Noviembre de 1869.=Pantaleon  Muntion y  P e r e i r a . = P o r  su mandado, Pedro Echarte, E scri
bano. X — 803

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
riií el actuario, en los autos ejecutivos que se siguen en uiclio Juz
gado por la Escribanía de mi cargo á solicitud de los Sres. Bes- 
cansa y García con la sociedad titulada Tesoro do M adrid  so -  

| bre pago de cantidad, y procedentes de embargo hecho á ins- 
j tancia de esta en otros autos, también ejecutivos, que seguía con 
i D. Francisco Puidullés sobre pago de escudos, se sacan a pú- 
1 blica subasta para su venta:Dos juegos de cilindros montados en sus calderas y demás 

útiles para su movimiento, todo corriente y en buen uso, reta
sados en 6.UO0 rs.Una prensa de hierro para tirar tubos de plomo, con todas 
sus piezas necesarias para Su uso y  en buen estado, retasada 
en 8.000 rs.Una máquina de vapor con su caldera de id., de fuerza de JO 
caballos, para el movimiento de las demás máguinas, en buen 
uso, retasada en 20.000 rs.Suma, 34.000 rs.Habiéndose señalado para su remate el dia 30 del actual, á la 
una de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Madrid 18 de Noviem bre de 1869.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. X —864

D. Ruperto Tornadij o , Juez de primera instancia de Villa
diego y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado por el Pro
curador D. Modesto Caballero, á nombre de Gaspar González 
Gutiérrez, vecino de Lovilla, provincia de Burgos, como padre 
y  legítimo administrador de sus hijos Pedro y  Cruz, un escrito 
pidiendo se les declare herederos abiutestato de D. Domingo del 
Rio Marlasca, domiciliado en la ciudad de Sevilla, fallecido en 16 
de Junio de 1827; en cuyo expediente he mandado por auto de 
este dia se llame por segunda vez á todos los que se crean con 
derecho á heredar al Dr Domingo para que comparezcan én 
este Juzgado dentro del término de 20 días, contados desde la 
fecha de la fijación del último edicto; no habiéndose presentado 
ningún heredero á consecuencia del primer llamamiento, paran
do el perjuicio que haya iugar á los que no lo veriíiqen.

Dado en Villadiego á 10 de Noviembre de 1869.=Ruperto  
Tornadij o .= P o r  mandado de S. S . , Guillermo Rico. X —862

D. Rafael de León Troyano, Juez de primera instancia de la 
villa de Calamocha y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á  las personas que se consideren con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento intestado de María Gasas, viuda de Joa
quin Gargallo, vecina de Ferreruela, para que en dicho término 
se presenten por medio de Procurador con poder bastante en 
éste Juzgado á deducir el que les corresponda; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en los au
tos juicio de intestado que se están siguiendo de oficio.

Dado en Calamocha á 16 de Noviembre de 1869.=R afael de 
León T royano— De su órden, Eduardo Gaucin. G—X —12

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del infrascrito Escribano, se 
sacan á pública subasta los efectos del café titulado de Varieda
des, que han sido tasados en la suma de 1.866 escudos 600 mi
lésimas , y  se hallan de manifiesto en dicho establecim iento; y  
para su remate se señala la hora de la una del dia 29 del actual 
en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiendo que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 17 de Noviembre de 1869.=E1 Escribano, Benito Cepeda. X — 861

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capi
tal y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la 
m ism a, dictada á mi testimonio en causa criminal de oficio que 
se instruye por hurto de un canastillo con 28 rs. por el presen
te y  último edicto se c ita , llama y  emplaza al jóven Ventura N. 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de 
los cargos que contra éi resultan ; advertido de que en otro caso 
se sustanciará la causa en su rebeldía y  le parará el perjuicio correspondiente.

Madrid 13 de Noviem bre de 18ií9.=^óan Joaquin Jiménez.
M—729

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.—  
Por providencia del mismo de este dia, refrendada por el Escri
bano actuario D. Lorenzo María de Sevilla, se c ita , llama y em
plaza por primera vez y  término de nueve dias á D. Siró de la 
Viuda para que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía á 
responder de los cargos que le resultan en causa criminal que se le está siguiendo.

Madrid 17 de Noviem bre de 1869. M—728 ,

Por el presente y  en virtud d« riai en tv Toc<5María Payucto-, jtroz de primera instancia del distrito de la A u
diencia de esta capital , se cita, llama y  emplaza por este primer edicto y pregón y término de nueve dias á Francisco Aranegui y  M artinez, natural de Madrid, hijo de Santos y de Josefa, soltero, cantero, de 37 años de edad , que ha vivido en la calle de 
L uciente, núm. 6, casa de h u éspedes, y  cuyo paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
el Juzgado á fin de hacerle saber la acusación fiscal y auto de 
traslado obrantes en la causa qué contra él se instruye por hurto 
de una estera; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el 
procedimiento en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1869^ M— 727

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Igneson, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, se cita llama y  emplaza por segundo edicto y 
término de nueve dias á Matías Launa López para que dentro 
de él comparezca en la Secretaría de la Sala cuarta del Tribu
nal superior á la práctica de una diligencia en la causa que se 
le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo se sustan
ciará esta éñ rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lygar.

Madrid 16 de Noviem bre de 1 8 6 9 .=  El Escribano, Pedro 
José Vigil. M— 726

D. Lino Duarte y  Soto, Juez de primera instancia de esta ciudad de Burgos y  su partido.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y empla

zo á Ventura Pereira y Varela, natural de Bisbal, en su provin
cia de Lugo, para que en el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de su partido á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se instruye 
por delito de quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere se sustanciará la causa en su rebeldía 
con los estrados del Juzgado y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 15 de Noviembre de 1869 .= P or mandado de S. S., José Gomensana. B— 127

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia de Avila y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Estéban García Domínguez, natural de Mingorría, para que en término de nue

ve  dias, á  contar de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del in
frascrito á fin de oiría sentencia del Tribunal superior en la cau
sa que se le ha seguido por falsificación; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 8 de Noviembre de 1869.=Leodegario R ubin.=Por  mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. A— 147

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de Alcalá de Henares y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los padres ó parien

tes más próxim os de Miguel Martin Romera, natural de Argui
ñón, soltero, hijo de José y de María, de 40 años de edad, guar
da que era de las posesiones del Real Patrimonio de San Fer
nando, de este partido judicial, que fué muerto el dia 21 de Julio 
último á consecuencia dél disparo que sufrió del arma que usaba 
Como tal guarda, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presenten eñ este Juzgado por la Escribanía del actuario para 
ofrecerles la causa que se instruye por dicho motivo, puesto que 
hasta ahora no ha sido posible averiguar el paradero de ios 
m ism os; apercibidos que de no presentarse se sustanciará la 
causa por los trámites de derecho y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Noviembre de 18 6 9 .=  
Juan Manuel R om ero.=É l Escribano actuario, Hilar io de la Riva.

A— 148

D. Angel Abad, Juez de primera instancia de la ciudad y  partido de Barbastro.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á D. Vicente Toveña, Leandro Lonz, Alejandro Benedet, H er

menegildo Pardinilla, José Fillue y Camilo Tornes, vecinos de Adahuesca, para que en el término de nueve dias se presenten 
en las cárceles de esta ciudad ó ante mi autoridad á responder 
á los cargos que les resultan en causa que instruyo sobre rebel
día contra el Gobierno constituido y sustracción de armas á varios vecinos de dicha villa; pues en otro caso se seguirá la mis
ma en rebeldía, entendiéndose las diligencias á ellos concernientes con los estrados del Juzgado, declarada su rebeldía.

Barbastro 13 de Noviembre de 1869. =  Angel Abad. = P o r  mandado de S. S., Pelegrin Hernando. B— 124

D. Miguel Trujillo Fernandez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gesáreo*Baldomero 

Rodríguez y Diez, apellidado también Baldomero Molina, natural de la ciudad de Sevilla, sin domicilio fijo, de edad de 29 años, 
á fin de que se presente en las cárceles de este partido en término de 30 dias, contados desde la inserción del presente, á e x tinguir la condena que le ha sido impuesta en causa seguida en 
este Juzgado por uso de cédula de vecindad expedida’ á nom-

I bre de otro; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
San Roque 10 de Noviembre de 1S09.=Miguel Trujillo.=Por  

su mandado, Manuel Tórrelo. R— 10

D. Julián Snlaznr y  Hernánd ez ,  tercer  A yudante  ele la plaza 
d e  Morella y F i s c I  militar de  h  misma.

H abiéndose  ausenta do de la ciudad de  Gnndesa los pananos  
y- cinos de la m n m a  Tomás  Cerdo y Suñé  y Miguel Vidal y  Gil, 
á quienes e s toy  form ando causa por  haber1 formado parte  d e  la 
Junta revolu c ionaria  en sent ido republ icano , la cual p r o c e d i d a  
e x tra e r  ios fondos  del E stad o;  y  u snn d-  de las facultades que  
p re v ie n e  la O r d e n a n z a . por la p r e se n te  llam o ,  cito y  emplazo  
p o r  este  p r im er  ed ic!o  i los m enc ionad os  T o m ás  Cento y  Suñé  
y á Miguel Vidal y  Gil.  señalándoles la plaza d.» Morella, d o n d e  
de berán presenta rse  p ersona lm en te  al Fiscal dentro de l  término  
d e  30 d ias ,  a contar  d e sd e  esta fecha, á dar sus descargos;  y  de  
no c impareccr  en 1 1 referido plaz - se  se guirá la causa y  se  s e n 
tenciará  en  reb eldía  por  el Con so;o de g u err i  ordinario por  
el delito que  mer.-zca m ás pona e n tr ó la  que resulte de  la causa y 
el de  su fu g a ,  sin más  llamarle^ ni e m p l a z a r e s .

V p -ra  que llegue a n o t i C ' a d e  todos e xp id o  el presente  edicto  
en Morella a 6 de N ov iem b r e  de isr>9.=.lulian S a l a z a i . = P o r  su 
m a n d a d o ,  el  E scr ib an o  d e  la c au sa ,  Rafael Ruiz. V — 145

CORTES CONSTITUYENTES
E xtracto  oficial de la  sesión  celebrada  el d ia  18 de No

viem bre de 1869.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  

D . M a n u e l  C a n t e r o .
Abierta la sesión á las dos y m ed ia , y leida el acta  

de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez R uano, fué aprobada.
Se m andó pasar á la com isión correspondiente una 

com unicación del M inisterio de la Guerra participando 
haberse dado una com isión para A lm ería al Sr. Damato.

Las Cortes quedaron enteradas de otra com unicación  
del m isino M inisterio m anifestando haberse devuelto á 
la  viuda del Comandante de Carabineros D. P antaleon  
B orié, por no ser de la com petencia de aquel centro , la 
solicitud que tenia presentada pidiendo el abono de los  
atrasos y la pensión de 400 escudos que las Cortes Cons
tituyentes votaron el año 1856, y que no llegó á sancio
narse por los sucesos que tuvieron lugar.

Pasó á la com isión que entiende en el asunto otra co
m unicación del m ism o M inisterio rem itiendo testim onio  
de la sentencia dictada por el Consejo de guerra de Bar
celona contra D. Gonzalo Serraclara.

Quedaron sobre la m e sa , para d iscutirse oportuna
m ente , los dictám enes de la com isión de peticiones se
ñalados con los núm eros 651 al 656. -

ÓRDEN DEL DIA.
D iscusión  del d ictam en rela tivo  a l reem plazo de las v a 

cantes de Diputados.
Leido el indicado dictam en, y abierto el debate sobre é l, dijo
E l Sr. ALVAREZ B U G A L L A L : Sres. Diputados, 

perseverante en la actitud que desde que he tomado 
asiento en estos bancos he observad o, actitud especial 
en que algunos am igos m ios m e han seg u id o , me le
vanto con pena á tomar parte en este debate.

E l dictam en que se discute es la confesión de la im 
potencia de la Asam blea y de su esterilidad. La revolu
ción de Setiem bre vino á colocar á los hom bres que pro
fesan ideas conservadoras en una triste y excepcional 
situación. La antigua personificación del derecho cayó 
ante la fuerza revolucionaria que todo lo derribó; y no 
habiéndose aun entrado en las vias norm ales, lo que 
hoy ex iste continúa siendo consecuencia  de la victoria  
revolucionaria. Con esto se ha creado una situación  
anorm al, en la que los hom bres que opinan como yo  
sólo tienen que cum plir un deber, el de consagrar su  
palabra á la defensa de los principios salvadores de la  
sociedad, que nunca caen, y que se vengan  de los parti
dos y de los pueblos que los desconocen.

Los hechos han venido á revelar por m edio de una  
dolorosa experiencia  cuáles eran las consecuencias que 
necesariam ente había de traer la revolución. U n año ha 
trascurrido, y  ¡cuántas ilusiones d esvanecidas, cuántas 
esperanzas defraudadas! Todo parece que se halla poseí
do de una m elancólica atonía. La propiedad y el capital 
han padecido notablem ente, viniendo á soportar el peso 
de todos los tributos y  cubriendo por sí solos lo que se 
ha llam ado con una célebre frase el presupuesto de la  
anarquía. La contribución que sustituyó  á la que todos 
satisfacían según  sus fuerzas ha venido á pesar de un 
modo más insostenible sobre el contribuyente: otro tanto  
ha sucedido con la quinta; y en cuanto á las libertades 
que se creia iban á ser la panacea universal, ¿qué resul
tados fecundos habéis recogido de ellas para poder res
ponder á los que os hem os indicado que era otro el ca
m ino que se debia seguir?

Todo ha sido hasta el dia estéril é in fe cu n d o ; y  aun  
esta m ism a A sam blea, que era á los ojos de los docto
res revolucionarios como el Concilio ecum énico de larazón y dp. la filnsrvfía rpvr>ln<»inní,Tna, no oe máa c[uo uncadáver que en vano in tentáis galvanizar por m edio de 
este proyecto de ley.

Yo creia que la experiencia recogida en la em igración traería á ias regiones del poder un fruto fecundo y  
un fondo tal de tem planza, que se procurarían refrenar 
todos los excesos revolucionarios, pudiendo yo contri
buir con m i silencio unas v eces , con mi voto o tra s , á 
dar al Gobierno la fuerza necesaria; pero no sé si es que 
al poner los piés en la deseada patria los em igrados sa
cudieron el yugo de todo lo que de conservador y fe
cundo pudieron aprender en el extran jero, ó qué causa  
ha habido para e s to ; m as es lo cierto que una legión  
tr iu n fa n te , pero no d iscip lin ad a , es la que ha invadido  
el poder con el ardor del desheredado, llevada de una  
sola preocupación, la de que se constituya un órden de 
cosas que os perpetúe en el poder.

Bajo tres aspectos puede considerarse este proyecto. 
Como una contravención de la legalidad parlam entaria  
creada ; com o una satisfacción á ese afan de perpetui
dad de que he hablado ántes, y como un rem edio á esa 
esterilidad que nos consum e y á esa im potencia que nos 
devora. De este ú ltim o punto me propongo hablar m ás 
extensam ente; pero exam inando ahora la cuestión bajo 
el prim er asp ecto , no hay duda que es una contradic
ción con vuestro pasado.

¿No recordáis cuando en. uno de los prim eros deba
tes de esta Asam blea, yo, tachado de reaccionario, tuve  
que votar con ia m inoría republicana por escrúpulos li
berales? ¿No recordáis cuando se trató del nom bram ien
to de aquellas cuatro co m is io n es , lo cual era una tras- 
gresion del reg la m en to , el gran debate que se suscitó, 
todo lo cual tenia por objeto evitar lo que con este pro
yecto se v aá  hacer? Y nombradas esas com isiones, ¿nore
cordáis que á una de ellas fueron á parar todas las pro
posiciones que tenían relación con lu que al derecho  
electoral se referia? ¿No sucedió esto con la proposición  
que tenia por objeto ampliar el sufragio electoral á los 
80 años? ¿No* se acordó y decidió en ciertas regiones, en  
vista de los peligros que se presentab an , que no se 
abandonara de modo alguno la defensa de la ley  e lecto 
ral? ¡ Y después de esto ¿e v iene por una fracción de la 
m ayoría á traer aquí ese proyecto, que no es más que 
una contradicción flagrante de todo vuestro pasadol

Aquí, señores, se ha empezado á desarrollar una doc
trina perturbadora, la d eq u e la Asam blea lo puede todo: 
y con esta doctrina tan e lá s tica , que perm ite dar hoy  
dos pasos en un sentido y m añana otros dos en sentido  
diverso; que unas veces considera incom patibles ciertos 
em pleos con el cargo de Diputado y otras no se juzga  
a sí, no puede establecerse cosa'algu n a perm anente. Y 
¿qué significa esto? Que el partido progresista, que defen
dió la doctrina de las incom patibilidades, al encontrarse 
con la gran dificultad de poder conciliar el deseo de 
traer al Parlam ento ciertos hom bres con el de vaierse de 
sus conocim ientos en la A dm inistración ha tenido que 
apelar á subterfugios; y  y o , que no vengo á dirigir re
crim inaciones á n á d ie , sólo tengo que deciros en este 
punto que aprendáis con la experiencia que os da la 
práctica á ser m ás m oderados en la o p o sic ió n , y si se 
com prende que no hay posibilidad de que ciertos h om 
bres que ocupan em pleos adm inistrativos tengan entrada 
en el P ar la m en to , que se d ig a , y no se venga á extra
viar la opinión para verse en la necesidad después de can- 

; tar, no diré vergon zosas, pero sí üolorosas palinodias.
Hay aquí adem ás la circunstancia de que la com i

sión  que entiende en los casos de reelección , con su  
abandono, ha dado lugar á que haya tantos votos equí
vocos enfrente de abstenciones tan honrosas. Si esa  
com isión hubiera dado sus dictám enes, se habrían veri
ficado m uchas elecciones que son necesarias, y no h a
bría necesidad de haber traído este proyecto, que puede 
aum entar considerablem ente el num ero de Diputados 
funcionarios.La ley electoral, establece las relaciones de la A sam 
blea con la opinión y con el Gobierno; y si bien esta cla
se de leyes no son inm utables, por im perfectas que sean  
en su confección y desenvolvim iento tienen un período 
de vida necesario , fa ta l, y es ia del Parlam ento m ism o  
que á ellas debe su existencia. E l Parlam ento que san
ciona, que decreta la derogación de la ley en virtud de 
la cual ha sido elegido, es un Parlam ento que se despide 
y que va á renovarse en la fuente del cuerpo electoral.

La ley  establece una sabia linhtctcion que no tiene  
sólo por objeto la comodidad de lus electores, que es sin  
duda m uy aten d ib le , sino que se relaciona con la ver
dad misma de ia elección y con el prestigio de la Cáma
ra. Y si esta lim itación se estableció en la ley dada en la 
época del Sr. Posaua H errera , cuando la m olestia y el 
m ovim iento dei cuerpo electoral no era tan importante 
ni podía producir las dificultades que hoy, la razón que 
la aconsejaba sube de punto cuando ias circunscripcio
nes son m ucho m ayores y el censo á que entonces as

piraban los progresistas se ha sustitu ido por el sufragio  
universal. Y ¿m> se ha advertido lo grave que es poner 
en m ovim iento una gran m áquina á cada paso ? P u es  
esto, que es una razón de conven iencia  pública, aum enta  
en im portancia cuando á consecuensia  de elecciones  
dobles el candidato opta por una circunscripción sin m ás 
objeto que el de evitar á los electores las m olestias de h acer una nueva elección.

Pero no es esto aun lo más im p ortan te, sino el re
sultado de la elección misma. Las segundas elecciones  
favorecen siem pre á lo s  am igos del Gobierno, aun cuan
do este no influya en lo más m ínim o. En estas elec
ciones, en que la desaparición de m uchos d é lo s  estím u 
los que concurren en las primeras produce la atonía del 
cuerpo e lec to ra l, se com prende perfectam ente de qué 
lado ha de inclinarse la balanza. Yo quiero que el Sr. Sa- 
gasta , ni aun por señas, diga á los Gobernadores cuál es 
ei candidato que tiene sus sim patías; á pesar de esto  
hay circunstancias que hacen que el cuerpo electoral se 
entere de e l lo , y ya se v e r á , señ ores, cómo triunfan los candidatos am igos del Gobierno.

Yo supongo que no se verificarán las elecciones con  
las garantías suspendidas ni con los A yu n tam ien tos y  
D iputaciones en la situación anormal en que se en cuen 
tran , y que el liberal Sr. Sagasta no irá á parodiar al 
Sr. González B rab o; pero desearía que el Sr. Sagasta, 
que en este m om ento parece estar algo d istra íd o , m a
nifestara, aunque no fuera m ás que por medio de un  
s ign o , que no se harán las elecciones en esas circuns
tancias. (E l Sr. M inistro de la G obernación : N o; no se 
harán.) A sí lo creia yo; pero he juzgado que era con
ven iente lo dijera, porque ningún trabajo le costaba ha
cerlo así, y esa declaración es de gran im portancia.

Demostrado ya que este proyecto en vu elve un a  con
tradicción con nuestro estado le g a l , veam os ahora la 
cuestión bajo el segundo aspecto , que no envuelve cen 
sura alguna al G obierno, pues sólo me refiero á lo s  ele
m entos que com ponen la situación. Con este proyecto se  
propone el medio de facilitar el acceso al Parlam ento á 
los q u e, llam ados por el Gobierno á la A dm inistración , 
se desea que continúen siendo Diputados. S i esto ha de 
dar por resultado el que puedan venir Diputados de to 
das procedencias, nada habría que decir; pero si esto  
tiende á aum entar la fuerza de determ inada fracción, 
preciso es exam inar las dificultades que puede traer se
m ejante conducta.

Desde luego puede presum irse de qué lado ha de in 
clinarse la balanza e lec to ra l, y la in fluencia  que ha de 
venir á ejercer en una determ inada cu estió n , en la 
cuestión que es la clave de todas las otras. P u es b ien , 
señores: los Diputados elegidos bajo estos auspicios no 
es prudente que ejerzan tanta in fluencia  en ella. Verdad  
e s , y así debo d ec ir lo , que al hacer esta observación  
no hago m ás que cum plir con el deber que m e im pone  
m i ca r g o ; pues por lo que á m í h a c e , me tiene sin cu i
dado esa influencia que puedan tener las segundas elec
ciones en la cuestión á que me refiero.

La experiencia nos ha dem ostrado que los R ey es no 
se eligen por el método de listas; que las dinastías no se  
levatan así. No creáis que vaya á decir una sola palabra 
que pueda poner en  duda la autoridad de que os creeis 
revestid o s; no: ante lo que el país acepte no haré m ás 
que bajar la cabeza; pero m e perm itiréis que ós diga que 
los R ey es brotan de los grandes desenvolvim ientos de 
los pueblos en los m om entos m ás difíciles de su ex isten 
cia. Siem pre que veáis trasformarse una gran Magistra
tu ra, la vereis aclamada por la o p in ió n , nunca por los  
m edios diplom áticos. Yo os recordaré con este m otivo  
unas palabras del em inentísim o orador D. Joaquin Ma
ría López. Siem pre que los pueblos se prosternan ante  
una Monarquía, hay en ella algo de superior, algo de d i
vino; quid d iv in u m , que decía el célebre tribuno desde 
aquel banco.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Dejo á la re
conocida ilustración de V. S. que considere hasta qué 
punto puede tener relación la cuestión que ahora está  
tratando con la que es objeto del debate.

E l Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : Todos saben la faci
lidad con que yo ced o , no sólo á las advertencias de la  
Presidencia, sino aun á la m ás leve indicación de la Cá
mara ; pero el Sr. P residente m e perm itirá le diga que 
he creído estar en mi d erech o , pues yo indicaba que 
uno de los objetos del proyecto era reforzar cierta h u es
te , lo que habia de influir en una cuestión im portantí
sima, y tenia el derecho de dirigir a lgunas advertencias 
sobre este punto.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): S. S. puede 
usar de toda la latitud que desee en el debate; pero com o  
la cuestión dinástica no es objeto de él, no he podido 
m énos de llam ar su atención al ver lo que se extendía  
en esa série de reflexiones, que no son de este m om en
to. Puede, pues, S. S. continuar, y  dejo á su buen cri
terio exam ine si está en el caso de continuar en ese ca
m ino, pues sentiré verm e en la necesidad de in terrum 
p i r l o .

E l Sr. a l v a r e z  B U G A L L A L : Creo que no v o lve
ré á dar lugar á que S. S. tenga el disgusto de inter
rum pirm e.

¿Se pretende, señores, con ese proyecto buscar un  
rem edio á la atonía, buscar la galvanización de la Cá
mara? ¡Qué grande error el vuestro al creer que el m al 
está ahí! Yo os lo voy á presentar con caracteres ev i
dentes, de tal m odo que no podréis m énos de recono
cerlo. Aquí, señores, lo que sucede es que, contra el de
signio de todos y por encim a de todas las voluntades, 
no hay una verdadera situación parlamentaria.

Y si n o , decidm e si es posible con una R egen cia  sin  
atribuciones y un M inisterio inam ovible é irreem plaza
ble, al m énos en su significación m ás im p o rta n te; si es  
p osib le , d ig o , el espectáculo d é la s  grandes oposiciones 
parlam entarias que con la legítim a ansia del poder tu v i
m os aquí en otras ocasiones. ¿Hay aquí una fracción que 
pueda hacer e s to , si no es facciosa, si no está dispuesta  
á com pletar fuera de aquí sus argum entos por la fuer
za? De oposición deoidida soy yo desde que tom é asien
to en estos b a n co s; desde los primeros instantes estable
cí ias graves diferencias fundam entales, de principios, 
q u em e separan de la mayoría; y ántes que yo, y con m ás 
autoridad que yo, lo hizo un distinguido orador y h om 
bre p o lítico , y  fuego lo han m anifestado tam bién a lgu 
nos otros Sres. Diputados. P ues sin embargo, tal ha sido 
nuestra circunspección en la m anera de establecer esas 
diferencias, que ha habido ocasiones en que el Gobierno, 
la m ayoría y hasta nosotros m ism os nos hem os creído 
confundidos con v o so tro s; y  aunque no hem os asistido  
con frecuencia, hem os sido convocados siem pre á v u es
tras ju n ta s, y se ha contado con n oso tros, y se quiere 
contar, como creo que se querrá en adelante m iéntras 
podáis.

Y ¿por qué sucede esto? ¿Por qué á pesar de la leg í
tim a popularidad que van alcanzando en el país nuestras 
o p in ion es, nuestros rom pim ientos no son estrepitosos, 
y nádie nos atribuye ni por sueño el deseo de aspirar al 
poder? Porque no hay aquí n inguna fracción ni n in gún  
partido que se crea bastante fuerte para hacer Gobierno 
y  para reemplazar al actual, á pesar de sus grandes fal
tas. ¿Greeis, señores firmantes de la proposición; creeis, 
señores de la com isión y del G obierno, que con 50 ó 60 
Diputados vais á tener aquí ia anim ación y el debate 
fecundo que constituyen la vida constitucional. E stáis 
equivocados; aquí no hay más que dos soluciones posi
bles; ó por mejor decir, en el fondo de todo esto no hay  
m ás que la dictadura, sea de un hom bre ó de un parti
do ; aquí no hay más que la elocuencia y la protesta de 
oposición que se hacia desde esos bancos (señalando los 
de la fracción c a r lis ta ;, y la que se hacia desde aquellos 
(señalando los de la m in oría  republicana), que luego tu
vieron el triste com entario de dos insurrecciones que han  
ensangrentado mi país. Y cuando los Diputados de esos 
bancos recobren los unos su anim ación y vuelvan  los  
otros á tomar asiento en ellos, la situación seguirá s ien -  
da 1a m ism a que ántes; la opinión.pública volverá á ex 
citarse con diarias predicaciones; volverem os á la situa
ción que habéis creado con vuestra legislación  con sti
tucional, y nos hallarem os otra vez con la  cuestión  de 
fuerza, delante de la cual los Diputados como yo, am an
tes del Parlam ento y de todo lo que es pacífico y legal, 
no podemos hacer nada m ás que lanzar esta queja tris
tísim a que estoy exhalando en este m om ento.

Sí, señores: no hay m edio, com o generosam ente pen
sáis, de galvanizar esta Gámara fría, yerta, cadáver. 
(líisas en algunos bancos.) E nfrente del espectáculo de 
vuestras risas yo opongo el m utism o de esa tribuna donde 
un día imperó la elocuencia, y  la atonía de esta Cáma
ra ántes tan llena de anim ación. Este espectáculo es más 
poderoso para contestar á vuestras risas que todo lo que 
yo pudiera deciros.Y no es que yo haga cargos á nádie : lo hecho, hecho  
está; pero ya vereis cómo los sucesos acreditan mis pre
dicciones. Y debo hacer una declaración. Yo no soy ene-' 
m igo dei Gobierno liberal; creo, con un pensador profun
do, que este régim en político es la condición inevitable  
y fatal de. m undo moderno, y que la nación desdichada  
que no pueda acomodarse a las difíciles condiciones de 
ese régim en p erecerá, y no quiero yo para mi patria  
ninguna situación que pueda dificultar el d esen volvi
m iento de ese sistema.Yo sé que, pese á la m isantrópica reacción que aquí 
puede venir por los desaciertos de la rev o lu c ió n , si vos
otros no hacéis lo que conviene hacer dentro de los prin
cipios de órden y libertad, que aun cuando pasem os por 
los excesos reaccionarios de otros tiem pos, vendrem os á 
parar en ultim o término pruslernándonos ante la m ajes
tad de dos grandes dogm as y dos realidades inmortales: 
ei dogm a del poder y ia realidad, y el dogma de la liber
tad, cuya síntesis es la justicia .

La revolución de Setiem bre ha desconocido su  p riu-



cinal misión , que era pura y simplemente resolver una 
crisis dinástica; pero sus autores no previeron que en 
los tiempos turbulentos que atravesamos, en que basta 
una batalla como la de Sadowa para que una nación 
pierda provincias que valen como naciones, todo el mun
do puede saber de dónde viene; pero nadie sabe*, cuan
do las vias son de fuerza, dónde va. Y por cierto que 
esa falta de previsión en doctores revolucionarios es casi
indisculpable.

Pero se quieren justificarlas dificultades en que nos 
hallamos, comparando la situación del pueblo español 
en 1869 con la en que se halló el pueblo belga en 1830, 
y el pueblo griego. Sin embargo, las circunstancias son 
muy diferentes. El movimiento belga no fué m o v i m i e n 
t o  dinástico, sino una guerra de emancipación, y nada 
tiene de extraño que la diplomacia pudiera ser allí fe
cunda para constituir una Monarquía y encontrar un 
Rey como Leopoldo I. Además en la crisis belga, como 
en las crisis semejantes de G recia, de Inglaterra y de 
Francia, habia lo que aquí falta, una^feliz unanimidad 
sobre todas las cuestiones, una especie de pacto cons
titucional de la víspera , una solución de concordia so
bre todos los grandes dogmas y las grandes transac
ciones.

En una situación como esta se pueden correr con 
éxito aventuras de la diplomacia como las que vosotros 
estáis corriendo infelizmente para buscar un Monarca. 
Invocar, pues, en estas circunstancias el ejemplo de 
Bélgica y de otros países es abrigar deliberadamente un 
error indisculpable. Aquí, en lugar de la clase media 
poderosa que fué la basé del efímero y brillante reinado 
de la casa de Orleans, tenemos carlistas,' absolutistas y 
una legión republicana que asusta por los medios y los 
hombres que recientemente ha puesto en juego; y para 
colmo de desgracia, dentro de la Monarquía constitu
cional, que debiera ser nuestro designio moderado y pru- 

. dente, cunde la división, y quizás fuera de este recinto 
haya actitudes que no sean del todo legales.

S í ; en tal estado de cosas queréis constituir de prisa 
una Monarquía de partido. No comprometamos, seño
res, votando ese proyecto que en último término tiene 
por objeto traer Diputados que voten una determinada 
solución monárquica difícil de árraigar, lo único que 
puede todavía salvarnos en medio de la división que 
nos trabaja; la única confianza que todavía poseemos: el 
instinto de la Monarquía. He dicho.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): Difícil seria mi si
tuación , por el estado de mi salud delicada y la exten
sión y proporciones que ha dado á su discurso el señor 
Bugallal, si hubiera de contestarle en los mismos tér
minos; pero podré desempeñar mejor mi tarea como in
dividuo de la comisión, si se atiende á que S. S. apenas 
ha dicho nada referente al dietámen que se discute.

El discurso.del Sr. Bugallal, esencialmente político, 
parece el esfuerzo supremo hecho por S. S. para sacar á 
esta Cámara del estado de marasmo en que la supone, y 
S. S. lo ha conseguido en p a rte ; pues si bien S. S. ha 
dicho que hablaba de su propia cuenta ó en nombre de 
muy contados am igos, es lo cierto que de sus palabras 
resulta que la fracción á que pertenece se considera ya 
con fuerzas bastantes para que el país se fije en ella, si
quiera no esté todavía en actitud de ser Gobierno. Pero 
en mi entender, el Sr. Bugallal está en un error al creer 
que haya en la Asamblea el abandono que supone; y si 
no, levante S. S. la bandera de la reacción, y verá cómo 
esta mayoría se conmueve y la Asamblea recobra el ar
dor y la animación de otro tiempo.

Entre tanto, respecto al proyecto que discutimos, 
los amigos del Gobierno pueden consolarse al ver que 
los dos Diputados que han pedido la palabra en contra 
son el Sr. Bugallal, que nos ha demostrado con su dis
curso no estar dentro de la revolución de Setiem bre, y 
el Sr. Ochoa, representante del carlismo; es decir, dos 
individuos pertenecientes á dos fracciones que no pueden 
tener un gran interés en el prestigio de la Asamblea; 
dos fracciones que representan dos legitimidades distin
tas, la legitimidad tradicional que tanto cariño inspira 
al Sr. Ochoa , y otra legitimidad de que yo he visto par
tidario al Sr. Bugallal. ( El Sr. Bugallal: ¿ Cuándo ? ) Al 
sostener S. S. la imposibilidad de que aquí establezca
mos ninguna nueva dinastía que tenga por base la vo
luntad del pueblo, parece que no queda más remedio 
que el de acogernos á alguna legitimidad de otra clase. 
Si esto no ha querido decir S. S . , yo me alegraré que 
lo declare y que haya un dinástico ménos de Doña Isa
bel II.

Y ¿por qué existe esa apariencia de apatía en que el 
Sr. Bugallal supone á la Asamblea? Porque faltando de 
aquí una oposición, la más númerosa, la cual ha tomado 
una actitud de fuerza siendo en ella vencida, hemos que
dado solos, y fuera de algunos momentos en que el se
ñor Bugallal se acuerda que no es hijo de la revolución 
de Setiembre, y pronuncia discursos como el de hoy, 
aquí no hay controversia; pero traiga S. S. los proyectos
que quiera Obodculciiliu á piinoipioo rcaooionarioo , y
verá S. S. cómo la mayoría no está muerta y es siempre 
la misma.

Dice S. S. que si el objeto de este proyecto de ley es 
reforzar la Asamblea para resolver la cuestión dinástica, 
será funesto al prestigio de la Cámara y de la futura Mo
narquía. Pues yo creo, por el contrario, que tratándose 
de establecer aquí una dinastía, es más necesario que el 
país tenga su representación com pleta, y que no debe
mos detenernos por un escrúpulo legal, porque en un 
distrito falten dos Diputados en vez de tres que el artícu
lo electoral exige para cubrir las vacantes. Ni tampoco 
con esto defraudamos esperanzas de ciertos distritos, 
como ha indicado el Sr. Bugallal, pues eso equivaldría á 
suponer que el ejercicio del sufragio es una p en a , cosa 
muy distante de nuestros principios y los de una Asam
blea elegida por ese medio.

No es ménos infundada la indicación en forma de 
hipótesis que ha hecho S. S. sobre la libertad de las pró
ximas elecciones. ¿Qué antecedentes del partido progre
sista autorizan á S. tí. para la suposición que ha hecho? 
¿Quién tiene derecho aquí á evocar ciertas Administra
ciones , cuando las ha visto pasar cruzado de brazos con
tra quienes las han combatido en todos los terrenos? Las 
futuras elecciones serán tan libres como las que dieron 
por resultado esta Asamblea; y suponer otra cosa es ha
cer además un agravkqal cuerpo electoral.

Y las causasVe^que en momentos dados no haya en 
la Asamblea el número4suficiente de Diputados para vo

tar leyes ¿son acaso imputables al Gobierno ni á nadie? 
De ninguna manera. Guando se dió el decreto electoral 
no se contó más que con las bajas naturales que hay en 
toda Cám ara, y no pudo preverse que llegara un dia en 
que setenta y tantos Diputados de la fracción republi
cana, y cási los 17 ó 18 de la absolutista, dejaran por 
sistema de asistir á las sesiones. Y de aquí que conside
rándose estos 100 Diputados como presentes para todos 
los efectos legales y constitucionales, no resulta la ma
yoría numérica necesaria para votar leyes. Pues esto es 
lo que S. S. traduce por decaimiento de la Cámara. ^

Pero partiendo S. S. de esta injustificada suposición, 
ha tratado de explicar esa atonía diciendo que aquí fal
ta algo, que no tenemos un derecho constitucional ver
dadero. Es verdad que falta algo, como que estamos en 
un período constituyente: falta la elección de la perso
na del Monarca. Sin embargo, no es exacta la afirma
ción de S. S. de que aquí nada puede hacerse porque 
hay un Gobierno ó una entidad en ese Gobierno inamo
vible. Aquí no hay nádie indispensable ni inamovi
ble: aquí no hay más que la voluntad suprema de la 
Cámara, representada por la mayoría. Y es todavía me
nos exacto lo que S. S. dice tratándose de la persona 
que hoy se encuentra al frente del Gobierno, que está 
dando diarias pruebas del profundísimo respeto que le 
merecen la Asamblea, sus acuerdos y hasta sus opinio
nes, pues en momentos dificilísimos sabido es que ha 
venido á consultar siempre la de la mayoría ántes de 
proponer á S. A. el Regente las convenientes solu
ciones.

Pero el Sr. Bugallal no trae aquí la misión de com
batir el proyecto, sino la de demostrar que el camino li
beral seguido por el Gobierno es, á su juicio, el camino 
de su perdición; y á propósito de demostrarlo decia el 
Sr. Bugallal que es imposible que nazca una dinastía que 
haya de arraigarse en el país; y que siendo a s í, aquí no 
tenemos que esperar nada, y que lo que debemos hacer 
es salvar el instinto monárquico. Y ¿á dónde nos lleva 
el instinto monárquico? Si aquí no podemos hacer un 
R ey> ¿cuál será la solución? ¿Traer lo mismo que hemos 
derribado ó alguna legitimidad que de esa se derive? 
¿Traer alguna otra legitimidad aparente, pero que seria 
ménos funesta que la caida á impulsos de la voluntad 
del pueblo?

No puedo creer que al lado de S. S. haya nádie que 
considere como legítimo nada que no nazca de esta Cá
mara.

Por lo demás, como el proyecto no ha sido combati
do por el Sr. Bugallal, necesita poca defensa. Todos sa
béis que esta dentro de nuestras atribuciones reparar el 
vacío que en nuestras filas deja la actitud de las mino
rías, haciendo que se cubran las vacantes. _

Todos estáis viendo que no por decaimiento de esta 
Asamblea, como supone el Sr. Bugallal, lo cual no es 
exacto, sino por otras muy distintas causas, con dificul
tad se reúne número suficiente para votar leyes. Por 
otra parte, ¿qué perderemos con que vengan nuevos Di
putados á dar vida á esta Asamblea, como la adquirirá 
si S. S. persiste en el camino que hoy ha emprendido? 
Si, pues, el proyecto es legal y oportuno, debeis votarle 
sin asustaros de nada de lo que teme el Sr. Bugallal, y 
tranquilos de que hacéis con ello un bien al país.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Como preveo que 
en el curso del debate he de ser objeto de algunas ■alu* 
siones, para no molestar demasiado la atención de la 
Cámara voy á limitarme ahora únicamente á rectificar 
lo más indispensable, dejando para otra ocasión el con
testar á algunas interrogaciones que se me han dirigido, 
y que estoy pronto a satisfacer porque á mí no me 
duelen prendas.

Empezaré ahora mi rectificación declarando lo que 
pasó por mi ánimo en cuanto empezó á hablar el señor 
González. Que he levantado, la bandera de la reacción 
y de la oposición, y que nstoy fuera del movimiento re
volucionario, ha dicho S. S. ¿Por ventura he ocultado 
yo que mi actitud fuera de oposición? ¿He pretendido 
estar dentro ni fuera de ninguna revolución? Lo que 
yo deseo es estar dentro del estado legal de mi país.

Pero no es eso sólo lo que me ha llamado la aten
ción en el discurso del Sr. González. Desde el momento 
en que dijo que yo habia levantado la bandera de la 
reacción, ya pude adivinar todo el resto de su discurso 
y comprender que se considerarla dispensado de contes
tar al mió.

Hay en esta Cámara un criterio particular, y es el 
de prescindir de toda argumentación en cuanto se ca
lifica á uno de reaccionario ó de doctrinario; y sin 
duda apelando á ese criterio el Sr. González se ha lim i
tado á suponer que nada he dicho contra el proyecto. 
Apelo á la Cámara: buenos ó malos, he presentado va
rios argumentos, que ahora considero incontestables, 
contra el proyecto de ley sobre la índole de las segun
das elecciones.

Que no tengo interés en que se consume la revolu-
UÍU11 , l i a  o u p u c o t u  l a m b i ó  n  o l  G r .  O o n u a l c / i .  ¿ P o r  d ó n e l o
ni cómo puede deducirse esa consecuencia, si lo que yo 
lamento es que no se modere, que no se limite, que no 
se concrete para alcanzar su verdadero éxito, sin el cual 
no adquirirá la legitimidad que yo deseo?

También me ha acusado S. S. de indiferencia ante 
ios males de la patria , ante la gestión de ciertos Gobier
nos. Yo los combatí en la forma legal, sin pasar más 
adelante, porque tenia la previsión de lo que iba á su
ceder.

Para concluir, no puedo ménos de llamar la atención 
sobre el extraño principio que ha sentado el Sr. Gonzá
lez, y que no sé cómo no ha pretendido escribir en el 
Código constitucional, de que es en el ciudadano, no sólo 
un mérito, sino un deber el rebelarse.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): Tengo que hacer 
algunas rectificaciones á lo manifestado por el Sr. B u
gallal. Ya sé que S. S. no oculta su actitud de oposición, 
especialmente desde cierto tiempo acá.

S. S. desea sólo estar dentro del estado legal; pero 
¿qué es hoy ese estado más que el revolucionario? Pues 
el Sr. Bugallal ha admitido ese estado en el hecho de 
venir á esta Asamblea, si bien es verdad que cuando ha 
sido preciso anatematizar ciertos actos ha dicho que se 
limitaba á vivir dentro de su esfera sin ser solidario de 
ninguna de las responsabilidades.

Yo no he dicho que sea un deber del ciudadano ser 
rebelde; lo que he manifestado es que cuando una situa
ción se pone fuera de la legalidad y los partidos se co

locan en el terreno de la fuerza, los hombres políticos 
que á ellos pertenecen deben seguirlos, y que no es lícito 
estar afiliados á un partido miéntras es legal, y el dia 
que deja de serlo no separarse públicam ente, aprove
chándose del triunfo revolucionario para venir luego á 
lavarse las manos.

Que cuando se llama á uno reaccionario se conside
ran ya los demás dispensados de discutir y contestar. 
Lo que yo he hecho ha sido demostrar que, dada la po
sición de S. S., no es posible que ni la Cámara ni el país 
se fijen en ella, puesto que ignoran el fin y propósito á 
que se encamina. En efecto, el Sr. Bugallal ha hecho 
varias negaciones; pero ¿dónde está su afirmación? ¿Cuál 
es el quid divinum  que quiere respecto de la cuestión mo
nárquica? Esto suplico yo á S. S. que lo aclare diciéndo- 
nos dónde quiere ir en esa cuestión m agna, lo cual es 
altamente patriótico, porque todavía estamos en el caso 
de que nos guste y sea aceptado. Mucho temo que á pesar 
de todo, si esa afirmación viene, tenga la desgracia de no 
gustarnos; pero esto no debe detenerle en el propósito 
de revelarnos su pensamiento.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Desde que vi al orden del 
dia el proyecto que se discute, me propuse combatirle; y 
si hoy no habia pedido la palabra, es por mi falta de sa
lud; pero me he visto impulsado á ello al querer el señor 
González sacar un argumento de bondad á favor del dic- 
tám en , de la circunstancia de no impugnarle más que 
el Sr. Bugallal, representante de la reacción, y el Dipu
tado que en este momento se dirige á la Cámara, y que 
tiene la honra de representar la reacción carlista, me
jor dicho, la única solución que puede dar á este país 
paz, ventura, orden y prosperidad.

Yo ya sé que, dada la situación que con tanta elo
cuencia pintaba el Sr. Bugallal, una de las oposiciones, 
la republicana, puede luchar con el Gobierno y la ma
yoría, aspirando al poder: sé también que el partido car
lista no puede aspirar á él; pero no por eso han de dejar 
los Diputados constituyentes de estas opiniones de hacer 
la oposición y de defender los verdaderos intereses de la 
patria. Yo no podré hacer que mi partido ocupe el pues
to que tiene derecho á ocupar; pero no por eso he de 
dejar de hacer la oposición, que nunca será facciosa, re
belde ni perturbadora del orden público.

Sr. P residente, he contestado á las alusiones que se 
me han dirigido; y si V. S. lo permite y la Cámara lo 
consiente, atendido el estado de mi salud, dejaré para 
mañana el entrar en el fondo de la cuestión.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Cantero): Tengo sumo 
gusto en acceder á los deseos de S. S.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana: continuación del debate 

pendiente.
Dietámen declarando sin derecho para desempeñar 

destinos públicos y al percibo de haberes pasivos á los 
que no hayan jurado Ja Constitución.

El dietámen y voto particular relativo á la desvin- 
culacion y venta de bienes del Patrimonio que fue de la 
Corona.

Votación definitiva de los proyectos de le y : ^
Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 

causas políticas.
Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre cesión al Ayuntamiento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las murallas de la 
Ciudadela.

Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PA R T E  N0_ OFICIAL,

EXTERIOR.
El Ministro de Instrucción pública del vecino 

Im perio ha elevado al Em perador un inform e sobre 
el establecimiento de la instrucción gratuita. Según 
Le Sicote, se consigna en aquel documento que el 
principio de la enseñanza gratu ita , que habia he
cho grandes progresos en años anteriores, se ha 
desarrollado todavía más desde la ley del 4 0 de 
A bril de 4 867. «El Estado no podia desatender el 
deseo que abrigan los pueblos de ver la instrucción 
al alcance de todos , como la nueva ley que de hoy 
en adelante iguala á las fam ilias, suprimiendo la 
trab a  de tener que probar la indigencia. »

La Patrie anuncia que gran número de conserva
dores liberales de la octava circunscripción han re 
suelto no tomar parte en las elecciones del 24 y 22 
de este m e s , proponiéndose hacer públicos los mo- 
tívnQ rlp «ni rptrrtimipnto onn el fin de.ev itar el ex tra
vío de la opinión, y  para dar á dicha m edida su ver
dadero carácter y  significación. Le Public adelanta 
m á s :  a c o n s e j a  á  lo s  e l e c t o r e s  c o n s e r v a d o r e s  d e  las 
cuatro circunscripciones de París que voten en 
hlanen

Se ha publicado el manifiesto de los Diputados 
de la izquierda, que se esperaba hace tiempo. A este 
propósito dice La Franee que, alarm ada con los p ro 
gram as socialistas de los c lu b s, con las violencias 
mismas de los radicales exagerados, más aun que por 
las protestas liberalmoote conservadoras de la prensa 
m o d erad a , la opinión pública fluctuaba en tre  dos 
alternativas: la de la reacción y la de la revolución. 
«En tal situación se preguntaba cuál seria la actitud  
de los representantes de la oposición enfrente de las 
nuevas pretensiones de la democracia. En el sen tir 
de hombres observadores, el manifiesto de los 27 
Diputados de la izqu ierda, en tre los cuales se en 
cuentran  los Sres. B aucel, BethrnonL, Esquiros, Julio 
Favre, Julio Ferry, Gambetta, G arnier-Pagés, Grevy, 
Pelletan, Ernesto Picard y Julio Sim ón, ha venido 
m uy oportunam ente á censurar la conducta de los 
partidarios de la d ic tadura revolucionaria y del 
m andato im perativo.»

Los irreconciliables critican acerba y desemboza-

dam ente este manifiesto. L a Reforme le llama «m a
nifiesto retrospectivo , » y dice que los Diputados se 
han ocupado en él más de la forma que del fondo; y 
lo que particularm ente exalta á dicha publicación 
es la adhesión im plícita al Im perio constitucional 
que cree ver en dicho documento. No es m énos vio
lento Le Rappel , que critica amargamente, á los Di
putados de la oposición « por proclam ar al gobierno 
del pueblo por el pueblo en pa lab ras, y negarlo de 
h ech o .»

Es más que probable que el docum ento que nos 
ocupa sufrirá todavía m ayores y más num erosas ce n 
su ras; y en efecto, nada m ás sencillo que estas dife
rencias en cuanto al juicio que á unos y otros m ere
cen las reformas propuestas por los autores del m a
nifiesto; pero todas las personas im parciales estarán  
de acuerdo en que los Diputados han observado es
trictam ente las leyes de la razón y de la lealtad polí
tica al precisar la línea de conducta que han de se
guir para llegar al objeto que se proponen: el 
Gobierno del país por el país, y por la  libertad .

ejI ney  ae  ios neigas na sauau p í a  u u u u i^ ,  uy 
habiéndole podido acom pañar su augusta esposa á 
consecuencia de una indisposición.

La Gaceta oficial de Florencia del 45 publica un 
decreto de am nistía absolviendo de las penas á todos 
los delincuentes políticos.

El Rey de Sajonia ha resuelto que no se dé curso 
al proyecto de desarm e presentado por los progresis
tas y votado por la Cámara de los Diputados, que el 
Gobierno no puede apoyar en el seno del Consejo

h l Gobierno dinam arqués ha dado ai b r. yueaae , 
su Representante en B erlin , instrucciones para que 
no reciba á la comisión encargada de llevar al Rey 
de Prusia el mensaje de los habitantes del Schieswig 
que reclam an la ejecución del tratado de P raga, en 
vista de que los individuos de dicha comisión son 
súbditos prusianos.

Hií periódico Les veoais puonca ei ex tracto  uc 
una circular que el Gobierno austríaco , según dice, 
ha dirigido á sus Agentes diplom áticos acerca de la 
cuestión de Dalmacia. Dícese en este docum ento que 
la Puerta ha consentido el tránsito por su territorio  
á las tropas del Em perador Francisco José para el 
caso de que esto fuera necesario con el objeto de fa
cilitar las operaciones militares. La circu lar austríaca 
sienta como fundam ento para justificar esta conce
sión de Turquía el que el tránsito  de las tropas con 
un objeto determ inado en nada se parece á una expe
dición m ilita r , y que las posesiones inm ediatas de 
T urquía no están protegidas por tratados contra toda 
intervención ex tran je ra , como sucede con Servia y 
Rum ania.

según  noticias que puDiica jlc íem ps, piuueuüui-c& 
de Constantinopla , la controversia diplom ática turco- 
egipcia puede darse decididam ente por term inada, 
habiendo reconocido la Puerta como satisfactorias las 
últim as explicaciones del Yirev de Egipto.

Para term inar, trasladam os a nuestras columnas 
las siguientes palabras de Le Siécle: «A la hora en 
que trazamos estas líneas, uno de los más grandes acon
tecimientos de este siglo se efectúa en O riente. Hoy 
mismo, 17 de N oviem bre de 4 8 6 9 ,  nuestro pabellón 
nacional va el prim ero (y este honor le es debido) á 
penetrar en el canal marítimo abierto  al comercio del 
m undo por manos francesas. Gracias á la perseve
rancia de Fernando Lesseps, el iniciador dé la  em presa, 
y á la ciencia de nuestros Ingenieros dirigidos por 
los Sres. Borel (fallecido hace pocos dias) y Lavalley, 
el camino de las Indias se ha acortado en 3.000 le
guas. Con el objeto de inaugura r esta nueva via, b u 
ques de vapor que representan  la m arina de todas las 
naciones han zarpado de P uerto -S aid , aprestándose 
para salir del M editerráneo y en tra r en el canal. To
dos estos buques han debido ponerse en m archa para 
Isrnaila hoy á las seis de la m añana. Allí se celebra
rán magníficos festejos en honor de los convidados 
que han ido de todos los puntos del globo para ju z 
gar por sí mismos de la grandeza de tan útil em pre
sa. Isrnaila está sita en la orilla del lago Timsak, y se 
presta m aravillosam ente á las sorpresas de goces 
orientales. Será esta la única estación de los buques 
que se d irigirán á Suez para ganar el m ar Rojo. Lo 
c o n f e s a r n o s :  esperamos, no sin emoción, mas con en 
tera confianza, las prim eras noticias de este trayecto.»

INTERIOR.
MADRID.—Anteanoche se inauguraron en la Uni

versidad Central, y bajo la presidencia del Sr. Rector, las 
cátedras establecidas para los impresores y libreros.

El Sr. Castro pronunció un elocuente y sentido dis
curso encareciendo las ventajas de la enseñanza, y exci
tando á los cajistas para que acudan á perfeccionarse en 
estas cátedras que la revolución les abre y los amantes 
de la instrucción popular se apresuran á ocupar.

Acto continuo el Sr. G iralti-Pauli pronunció ante 
un numeroso público la primera lección de nociones de 
Gramática castellana y latina, explicando la declinación 
en ámbos idiomas.

El cuadro de las asignaturas que se explicarán du
rante el curso es el siguiente:

Lunes y jueves D. Antonio Balbin de U nquera, de 
ocho á nueve, conocimiento y lectura de los alfabetos 
árabe, hebreo, gótico y griego.

Martes y miércoles D. Ramón Giralti-Paulí, de ocho 
á nueve, nociones de Gramática castellana y latina.

Viernes D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, de 
ocho á nueve, historia del arte tipográfico.

Sábados D. Juan de Mata González, de ocho á nueve, 
ejercicios de composición tipográfica.

Viernes y sábados D. Genaro Givaudan Montañés, de 
nueve á diez, lengua francesa.
 La Academia Española celebrará el domingo próxi
mo, á la una de la tarde, jun ta pública para dar cuenta 
de sus tareas en el último año académico. Los Sres. Don 
Manuel Juan Diana y D. Antonio Hurtado , agraciados 
con mención honorífica en el certámen del propio año, 
han sido invitados para recibir en dicho acto solemne 
las certificaciones que lo acreditan. El Sr. D. Francisco 
Cutanda leerá un discurso crítico-literario.

  Las cátedras públicas y gratuitas que inaugurará
mañana el Ateneo científico y literario de Madrid, á las 
nueve de la noche , en cuyo acto leerá un discurso 
el Excmo. Sr. D. Laureano F iguerola, Presidente de la . 
sociedad, son las siguientes :

CÁTEDRA NUM. 1 .

Lunes.—Sr. Vilanova: último Congreso prehistórico 
de Copenhague; Geología aplicada á la Historia.

Martes.—Sr. González A ndrés: lecturas de las ora
ciones políticas de Demóstenes, con sucintas observa
ciones filológicas.

Miércoles.—Sr. Fernandez González: Historia litera
ria de los árabes españoles.

Viernes.—Sr. Ruiz Salazar: Astronomía popular.— 
Sr. V icuña: continuación de la Historia de las Mate
máticas. . .

Sábado.—Sr. Camus: estudios historico-críticos de 
los hum anistas españoles del renacimiento.

Se anunciará oportunamente los dias que en esta cá
tedra expliquen los señores siguientes :

Sr. Moreno Nieto: continuación de las lecciones so
bre el estado actual del pensamiento en Europa/

Sr. V alera: Historia general de la literatura moder
na europea.

Sr. Cánovas del Castillo: Historia.
Sr. Labra: política y sistemas coloniales.

CÁTEDRA NÚM. 2 .

Lunes.—Sr. López Morelle: lengua italiana.
Martes.— Sr. Salvador Aznar: Contabilidad mer

cantil.
Miércoles.—Sr. López Morelle: lengua sanskrita.
Jueves.—Sr. Lemming: ejercicios de lectura y tra

ducción de clásicos alemanes.
Viernes.—Sr. Keys: lengua inglesa.—Sr. López Mo

relle : lengua italiana.
Sábado.—Sr. Gaytté: lengua francesa.—Sr. Giralti- 

P aulí: método de nueva enseñanza con aplicación á 
todas las cienoias. Plan de regeneración social por me
dio de la educación. Aplicación sobre el la tín , griego y 
literatura en general.

No se necesitarán papeletas para asistir á estas cá
tedras.

BOLETIN DE TEATROS.
Cantóse anteanoche por primera vez en esta tempora

da en el Teatro Nacional de la Opera la bellísima obraúel 
inmortal Bellini La Sonámbula. Si el éxito fué superior 
á lo que el público esperaba, debióse muy principalmente 
á la joven y simpática artista Sra. Masini, que ejecutó 
su parte de un modo notable. El primero y segundo acto 
fueron, pudiéramos decir, el preludio de un triunfo que 
en el tercero alcanzó.

En dicho acto la Sra. Masini cantó el andante del 
rondó de una manera m agistral, hasta el punto de sos
tener la competencia con las que más han sobresalido 
en dicha obra. No sólo aplaudió el público el colorido, la 
expresión é inspirado mérito de la bella can tan te , sino 
su gran talento artístico.

Tres ó cuatro veces fué interrum pida por los bravos 
y aplausos del público, que al final la llamó á escena.

Desde anteanoche la afortunada tiple se captó el 
aprecio general, y creemos que brillará másfeada noche, 
colocándose en una situación altam ente lisonjera.

La concurrencia fué numerosa y escogida. Cada no
che vemos más animado el gran teatro, cuya existencia 
atraviesa una época bastante infausta. Ya han empezado 
los ensayos de la nueva ópera de Verdi Aroldo , y muy 
en breve se pondrá en escena.

ANUNCIOS.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o la ,  p ro m u lg a d a  en  m adrid  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.—Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecr eto  con  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-—EDI- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo d e ’senten* 

cias del Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al 
primer semestre de 1868; hallándose de venta en la por
tería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de 
San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada 
uno. _ 8

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPA Ñ A .—EDí- 
cion oficial.—Se ha publicado el tomo 401 del pri

mer semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente año, y se halla de venta en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonia 
de San Martin, P uerta del Sol, al precio de 2 escudos 200 
milésimas cada uno. _ 3

GACETA DE MADRID.

S E  SU SC R IB E

En M adrid, en la  A dm inistración  de la  Im
prenta N acional, p laza  de P ontejos ( antigua  
casa de Postas ).

En provincias, en tod as la s  A dm inistra- 
piones de Horraos.

E n  P arís, C. A. Saavedra ,ru e Taitbout, 
lúm ero 55. — Mad.G. Donné Schm itz, 22, rué  
Favart.

PR ECIOS DE SUSCRICION.

| P o r  u n  m e s .    4 eses .  200 mils ,
l a l r i d .......................... j p o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 C00

P r o v i n c ia s , inc lusas  i P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6
la s  Islas B a lea r e s ! P o r  se is  m e s e s   4 2
y .C a n a r ia s ............. ( P o r  u n  a ñ o . .  * .............  22

J U r a m a r  . . . . .  P o r  t r e s  m e s e s   9
p, , i P o r  t r e s  m e s e s , . . . .  7 200
liOGtranjero.................j p o r  gQ ŝ m eses  44  400

Los an un cios y  su scr ic io n es  para la GA- 
T3TA se reciben  en el despacho de libros de 
a Im prenta Nacional desde las d iez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GrACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni nlieeco crue no vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D IA ,

Sania  I s a b e l , Reina.

O B SE R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

'sorvwionos m e teo r o ló g ic a s  de l d ia  4 8 de N oviem bre  de 1869.

«TrjirrD i TEMPERATURA 
A. L1 u u A y hum edacideT

d e l b a r ó -  a i r e .  DIRECCION ESTADO
m etro  re -   v -_rT-

OPiS. d w i d »  é term óm etro  yoJass«*<ie!viMilo. ' l e!  c ie lo .

1 mili m e -
I r o s .  ñur.o, hum, ®

5 m.*. 7-12,02 A®/. ?>°,0 N. N. E. Viento . Algs. rmbs.
D i <1.. 7-1 :i,41 0°,fi /.°,/i N. E . . . .  I d e m . . .  Despejado
2 d í a .  713,12 1 2 \3  7o,0 \i. N. E. I d e m . . .  Casi d e sp .0
2 ta rd  712,80 13°,8 8o,2 E. N. E. B r isa . . .  Idem.
0 id .  .¡  74 3,1 3 9°,8 G-,2 N. E _Viento . Despejado.
9 ü 90 , j  74 3,33 SY* 5*,6 N. N. K. I d e m . . .  Alg.a nube.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del a i r e ,  á la s o m b r a ....................  4 3,9

Idem  mín im a de  i d .........................................................................  3,7

D ife renc ia .......................................................................... 4 0,2

T e m p e ra tu ra  m ín im a  de  la t i e r r a , á cielo d e sc u b ie r to . . 4,9

Idem  m áx im a  al so l,  á 4,47 m e tro s  de la  t i e r r a   24,3

Id em  id. d en t ro  de  una  esfera  de  c r i s ta l ..............................  39,3

D i fe re n c ia ..........................................................................  4 5,0

Lluvia en las 24 ú lt im as h o ra s ,  en m il ím etros ................... »

N o ta .  E n  los 4 0 últimos años  , d e sd e  el 4 860 has la  el co r  

r ien te  inclusive,  las t em pe ra tu ra s  o b s e r v a d a s  en el dia antevio  

al de  la  fecha  fu e ro n  las s iguientes:

HORAS DE OBSERVA CION.

AÑOS.
c m  9 m \ %  3 t  6 t 9 n  4 2 n

4860 4 2°, 8 4 3°,6 44°,3 4 5 ,2  43°,6 4 3°,6 42°,’
4 864 6 ,4  7 , 5  9 ,8  4 0 ,6  9 ,2  8 ,5  8,1
4862 2 , 5  5 , 9  40 ,7  40 ,8  4 0 ,3 6 ,4  5,1
4 863 — 2,2  4 8 9 ,8  4 1,5 G ,8 5 ,3  2,1
4 864 9 ,4  4 4,1 4 3 ,5  4 3 ,7  4 4 ,5  4 0 ,7  4 0,1
4865 5 ,3  7,4 4 0 ,2  4 0 ,7  7 ,8  7 ,8  7 ,r
4 866 2 ,9  4 ,3  4 3 ,2  4 5,4  4 4 ,2  9 ,5  7,(
4 867 6 ,5  7 ,6  8 , 2  9 ,6  9,4 8 ,9  V
4868 9 ,6  40 ,2  13,2 42 ,5  4 0 ,2  8 ,6  7 /
4869 4 ,5  3 ,8 j 4 2 ,2  43 ,8  8 ,8  7 ,6  5,1

Las t e m p e ra tu ra s  e x t rem as ,  agua  evapor.ada  y  llov ida ,  d i 

rección y ve loc idad  del viento  fue ron  estas :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

AÑOS. M'Íyí-  . Vn.
M á x i -  M hii-  a j Evapo- E lo v i -  D i re c c i ó n ,  loci- 

__________________________s o l .  r a d a -___ d a -_______________ dad

m m  rnm kn

4 800 4 0’,2 4 2°, 3 ir / .G j 4°,3 4,8 . »
4 801 4 1,7  0,4 1 8 ,7  0 // 2.7 i-„si- ................  »
4 862 4 2 ,7  — 0,8  19.1 3 ,0  0,0 ni; ..................  »
4 863 4 2 , / . — 2 ,2  20,7 0 ,8  0,0 s - s o   »
4 864 4 4 ,6  8 ,5  1 7 ,3  0 ,9  0,0 u s o ................ *
4865 42,0 3 ,8  1 8,7 0,3  0,0 sk- n   »
4 866 16,3 2 , 3 .  29 .5  1,4 0,0 nne ................  35G
4 867 4 0 ,2  5 ,7  10,4 0,8 20.2 s o ............. , .] 3.0;!
4 868 4 4 ,4 7 ,7 1 8 ,7 0 ,9 J 3,1 | 817
4 86V i 13 .Oí 3 ,7  24 1 ,6 ¡j 0.0 I n - u s k  i 288

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos  en el m is m o  Observatorio so
bre el estado atmosférico á las  nueve  de la m a ñ a n a  en v arios  
p un tos  de la Pen ínsu la  y  del e x t r a n je r o  el d ia  4 8 de N ov iem 
bre de 1869.

A l tu ra  r n m -

l o c a -  m a r i c a  ‘f u r a '  Di[ 'e c ~ F u e l z a  E s t a d o  E s t a d o
á 0° y  al e ng ra -  , ,

n ive l  d o s  c i o n d e l  d e l  del d e
LIDADES del m a r  c a n t e 

en  mili- s i m a -  v i e n t o ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la  m a r .  
m e t r o s ,  l e s .

B i lbao   774,5 9,8 S. E  . . .  B r i s a . . .  Cubie r to  P.° oleai
O v i e d o . . . .  769,8 6,6 S. O . . , .  I d e m . . .  N u b e s . .  »
C o r u ñ a   769,5 41.4 N. E . . .  Í d e m . ..  Despe j .0. T ranq .*
S a n t i a g o . . .  771,4 7,3 N. E .  . .  I d e m . . . I d e m . . . .  »
Oporto  » » » » » »
Lisboa   767,8 40,9 N. E . . .  Calma. .  D e sp e .0. Bella.
B a d a j o z . . .  760,0 40,0 N  Bi i s a . . .  I d e m . . . .  »
S .F e r n a n d o  767,2 40,4 N. E . . .  I d e m . . . Al. nube. P icada .
S ev i l la   765,4 42,6 N. E . . .  V iento .  D espe j .0. »
T a r i f a   763,5 45,4 E   Id e m . . .  N u b e s . .  Rizada.
G r a n a d a . . .  768,3 6,5 N. E . . .  Calma. Celajes..  »
A l i c a n t e . . .  768,9 46,4 N. E . . .  B r i s a . . . Nubes  . .  R izada .
M u r c i a . . . .  769,3 4 p s  S. O—  I d e m . . .  Cubierto  »
V a l e n c i a . . .  770,1 44,6 N   I d e m . . .  Idem   »
B a r c e l o n a .  770,2 45,0 N. E . . .  V ien to .  N u b e s . .  P.°oleaj
Z a r a g o z a , .  762,0 5to N. O . . .  B r i s a . . .  Despej.0. »
S o r i a   769,4 6,0 N. E . . .  Calma..  íd e m   »
B u r g o s   772,7 6,4 N . E . . .  V iento .  N u b e s . . .  »
S a la m a n c a .  769,0 4,4 E  B r i s a . . .  D esp e j .0. »
M a d r i d   772,1 6,6 N . E . . .  V ien to .  Idem   »
C iu d -R e a l  . 770,3 8,6 E  I d e m . . . I d e m . . .. >,
A l b a c e t e . . .  770,2 6,4 N  B risa . . .  C u b ie r to  »
B r e s t  8 h . .  775,0 5,6 E. S. E .  Calma. .  Despej.0. Bella.
B a y o n a  (id.) » » » » » »
C e t te  (id.)-- 772’° 4 2,0 O B r i s a . . .  Celajes . .  G. calm.
M arse .* ( id .)  772,3 12,6 S, E . . . .  I d e m . . . [Cubierto. Calma.

OBSERVATORIO  D E MARINA D E  SAN FE RN A N D O  (1) .

Observaciones meteorológicas  del d ia  4 4 de N oviem bre  de  186Í

B a r ó — T e m -  'T,L>ncínn v i e n t o . TrcnpAn
m etro p e r a - Fer¡s ‘°.Q H um e- — ---------------- ESTAD

horas. r‘:ed u -. por de X T  D ¡rec-  Fusrza d e l
 y .  a | ; and" s ag u a .  CELO.

mil ím s m i l ím s .  g ra m s

m. n.  769,4 7 45°,5 8,20 64 E   90 Cási c 0
2 768,67 15 ,7  8,87 68 Í E   100 Nubes
4 768,77 4 5 ,4  9,07 71 | E   80 ídem.
6 769,05 4 5 , 2  9,4 4 73 • h   60 M. nube
8 769,20 15,7  8,81 68 E . . .  . ,  60 Cubierti

1 0 768,84 17 ,1 8,41 60 h ......... 70 Idem
m. d. 768.36 17 .8  8,87 60 E.S. E . j l l O  Idem

2 767,27 18, 7 8,56 55 E.S.  E J l 2 0  Idem.
4 766,81 4 G,9 8,66 62.......E ........  n o  Idem.
6 767,60 1 5 ,9  9,25 64 E   20 C á s i c 0
8 767.24 1 5 ,9  8,99 68..... j l í ........  30 M. nube

4 0 766,63 15 ,0  9,09 70 j.E........  58 Al. nube
m. n. 765,44 15 ,9 9,25 70 j E ........  80 Nubes.

(4) E lev a c m n  .sobvutd n ive l  m ed io  del m ? r ~ 2 8 , 4 8 m e t r o s .
I ’ r i ' o i r H í  c ' n K r r .  u u  o u  : u l  t . l l o  11 n  H n r  >’rví n i  a o

T e m p e ra tu ra  m á x im a  de l d i a ............................... 48o,7
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del d i a ...............................  4 4 , 7
T e m p e r a tu r a  m áx im a  al s o l ..................................  36 ,6
E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o r a s ................................ 41 ,5 m il ím etros .
Lluv ia  en  las  24 h o r a s ............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o fic ia l del d ia  18 de N o v ie m b re  de 1869.

FO NDOS PÚBLICOS.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  4 00 c o n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-60; 
23 -75 ,  2 5 -2 5 ,  25-00 y  24-10 p e q u eñ o s  ; á  p lazo  , 23-55 y  50 
h n  p róx .  iir.

Idem  del 3 p o r  100 , p ro c e d e n te s  del d i f e r i d o ,  publ icado,  
23-25 y  30.

Idem  de l 3 p o r  100 conso l idado  e x t e r i o r ,  n o  publicado,  
25-95.

D euda  del pe rso n a l ,  p u b l i c a d o ,  4 8-00.
Bil le tes  h i p o te c a r io s  d e l  B an c o  de  E s p a ñ a ,  p r im e r a  séiie, 

no p u b l i c a d o , 99-75 d.
Id e m  id. de  la segunda  s e r ie ,  publicado,  89 -7 5 ,  80 y  90-00;  

á p lazo ,  88-00 fin cor. íir.
Bonos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000  ’rs . ,  6 p o r  4 00 in te ré s  anual , 

p u b l ic a d » ,  62-90,  6 3 -4 0 ,  30,  25 ,  20 y  6 3 - 0 0 ;  á  p laz o ,  63-50 
fin cor.  f i r . ; 63-75 fin p ró x .  í i r . , y  63-80 fin p ró x .  vol.

O b ligac iones  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  a 2 .000  rs .,  
pub l ic ad o ,  45-50 y 75.

Id e m  id. id. (n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . ,  id . ,  4 4 - 4 0 ,  70 45 °l 
y  44-75. 10

A c ciones  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no  p u b l ic a d o ,  4 25-50 d.

CAMBIOS.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-70 p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5 -4  6 p,

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. B cncf.

A lb a c e t e   pa r .  » L u s o .......................... » 4,4 D
Alicante   » 1/4 M álaga   » / 8 ¿
A lm ería   p a r .  » M u rc ia   p a r  d  »
A v i l a ...................  1 /4  d. » O re n s e   p a r ’ »
B ad a jo z   4/4 » O v ie do   » 4/4
B a r c e lo n a   » 3/4 Pa lenc ia   » 4,3 d
Bilbao .................. par .  » P a m p l o n a . . . .  » 4-4 ’
B u rgos   p a r .  » P o n te v e d ra . .  » 4/4

  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1/4 p. »
C ád iz ...................  » 1/4 San Sebasti an .  » 3/8
Caste llón   p a r  p. » S a n t a n d e r   » i / s
C iu d a d - R e a l . . .  4/4 * S a n t ia g o   » 3/ s ‘d
C ú i d o b a   pa r .  » S eg o v ia   L 2 » *
C o r u ñ a   » 4 / 2 p .  Sev i l la   p a r . „
Cuenca................  pa r .  » S o r i a .......................  » ’ »
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  >, \¡o
G r a n a d a   » 4 ,8  T e r u e l  i p a r  »
G uadala ja ra .  . . 1 /2  » T o led o   ’ p a r ’ »
1 hiel v a ................  1/2 d. » Valen,  i a . . .  » o /8
¡h iesea ................  par .  » • Valladulid  p a r .  ' »
L e n .....................  pa r .  V i to r ia   » i//,
h eon .....................  w 4/2 Z a m o r a   4 //, »
p n d a .................... pa r .  » Z a ra g o z a   » 1//, d.
Logroño   p a r  p. »

BOLSAS EXTRANJERAS,

L ó ndre s  17 de N oviem bre  — C o n s o l id a d o s  . 93 6¡8 á 3j4.
P a r ís  17 de N ov iem bre .— j> p o r  luO,  a 71-72 1]2 .— 4 1 ¡2 p o r  

190, a 101-50.  f  o ndos  españoles: 3 po i  100 exle t  i o r , a. 25 1[2.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICACIONES.
Seg ú n  los p a r t e s  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió en Albacete  y  Ali

cante .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  MADRID.

D é l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s e n  e l  d i a  d e  h o y  p o r  l a  In te rv e n c ió n  
d e l  m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

P R E C IO S  D E ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR,
C a r n e d e  v a c a ,  d e  4 ‘300 á4 '7 0 0  e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e O ‘453 

á 0 ‘176 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  d e  0 ‘153 á 0 ‘476 e s c u d o s l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  l ib ra .
T o c in o a ñ e j o ,  d e S ‘300 á 8 ‘400 e s c u d o s  a r r o b a , y  d e  0 ‘£70 

á 0*394 e s c u d o s  l i b r a .
Id e m  fresco ,  d e  0*342 á 0 ‘350 e sc udos l ib ra .
I d e m  en  can a l ,  d e  6 ‘550 á  6 ‘900 escudos  a r roba .
J a m ó n ,  d e  (P500 á 0‘600 e s c u d o s  l i b r a .
A c e i t e ,  d e  7 á 7 200 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ‘236 á 0*f4S 

e s c u d o s  l i b r a .
G a r b a n z o s ,  d e  3*400 á 5 lS00 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*168 á  

6 ‘236 e s c u d o s  l i b r a .
J u d ía s ,  de  2 ‘40Q á 2 ‘S00 escudos  a r r o b a ,  y  de  0*44 8 á  0*480 

escudos  l ib ra .
A r r o z ,  d e  2 ‘600 á 2 ‘800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  Q'11S á 0*1 30 

e s c u d o s  l ib ra .  ,
V i n o , d e  4 *600 á 2 ‘800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á  0*448 

e sc u d o s  cu a r t i l lo .
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  de  0 ‘41 S á  0*141 e s c u d o s .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a ,  de  2*4 00 á 2 ‘200 e s c u d o s  fan e g a .
T r i g o  v e n d i d o .  . . .  76A f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o   4 ‘21S e s c u d o s .

L o  q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  i n te l ig e n c ia .
M a d r i d  18 d e  N o v ie m b r e  d e  1869.  = E 1  Alcalde  p r i m e r o ,  

Nicolás M a r í a  R i v e r o .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay fun

ción.—Mañana Oiello.
T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ocho y inedia de la no

che.— Función US de abono. — Primer turno par. — Un 
avaro , comedia en dos actos.—Al que se hace de miel..*, 
proverbio nuevo original en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de 
la noche. — Un caballero particular.—Acto segundo de 
Precauzzione.— Campanillo.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . >— A las ocho y media, 
de la noche. — Primera representación ja comedia 
nueva en tres actos La tela de araña. — El payo de l& 
carta.

T e a t r o - C a í e  d e  N o v e d a d e s .—  Funciones p ara  hoy:
A l a s  siete y media d é l a  noche.— Un hombre for

mal.— Baile.
A las nueve .—-A la Habana me vuelvo. — Baile.
A Jas diez. Como marido y como amante.—Baile.
A las once. - -B la s  y Blasa,.—  Baile.


